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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.

B e r l í n  3 0  de Noviembre, á las cuatro de la tarde; recibido 
oí Madrid el 1.° de Diciembre, á las cuatro de la mañana.—A 
la Legación de la Confederación del Norte:

«Oficial.—V e r s a i l l e s  £9.—Telegrama del Rey ála Reina.— 
El Príncipe Federico Cárlos anuncia que el combate de ayer 
ha sido una verdadera derrota de gran parte del ejército del 
Loira, cuyo 20.° cuerpo completo, y probablemente también 
el 18.° y parte de los 15.° y 16.°, han tomado parte en la ac
ción. Según versiones francesas, 10.000 hombres del enemigo 
habian dejado 1.000 muertos en el campo de batalla. Se dice 
que ha habido más de 4.000 heridos y 1.600 prisioneros ilesos, 
que aumentan á cada momento Se asegura que el General 
Aurelles está herido; nuestras pérdidas 1.000 hombres, entre 
los cuales se cuentan pocos Oficiales.»

« V e r s a i l l e s  $9.— El enemigo, derrotado cerca de Amiens, 
huye hacia el Norte, perseguido por nuestras tropas; en las 
trincheras enemigas se han encontrado cuatro cañones des
pués del combate victorioso de nuestro décimo cuerpo: el £8 
el enemigo continuó su retirada ; hemos perdido en la acción 
de dicho dia un cañón , después de haber sido muertos los 
caballos y los hombres que le servían. En la noche del £8 
al £9 y en la mañana del £9 los fuertes de París han abierto 
un fuego violento, teniendo lugar una salida fuertemente 
apoyada por las chalupas cañoneras del Sena contra el déci- 
mosexto cuerpo, al mismo tiempo que otras salidas de ménos 
importancia tenían lugar contra el quinto cuerpo y se verifi
caban demostraciones en diversos puntos de las líneas enemi
gas. El enemigo ha sido rechazado por todas partes victorio
samente, y hemos cogido algunos cientos de prisioneros. Nues
tras pérdidas siete Oficiales y unos 1.000 hombres.—Mimstro 
rio Negocios Extranjeros.»

B r u s e l a s  30 de Noviembre, á las once y nueve minutos 
de la mañana; Madrid 1.° de Diciembre, á las seis y cincuenta 
y dos minutos de la mañana.—El Ministro de España al señor 
Ministro de Estado:

« Acabo de recibir el telegrama siguiente :
« A m s t e r d a m  30, álas once de la noche.—El Flandelsblan 

publica el siguiente telegrama:
« L o n d r e s  30, d las cuatro.—Es prematura la aserción del 

Times de haberse ajustado ya el tratado de paz entre el Rey 
de Prusia y Napoleón. Las negociaciones están cási termina
das , y pronto se hará la paz. La Emperatriz Eugenia ha sa
lido para Willemshohe para firmar el tratado. La Emperatriz 
ha aprobado oficialmente las negociaciones.» ^

B r u s e l a s  30 de Noviembre, á las cinco y diez y seis minu
tos; Madrid 1.° de Diciembre, d las seis y cincuenta y cinco m i
nutos de la mañana.—-El Ministro de España al Excelentísi
mo Sr. Ministro de Estado—Madrid:

« Dicen hoy de San Petersburgo que la proposición de una 
conferencia en Londres ha sido acogida muy favorablemente 
en aquella capital. »

Bruselas 1.° de Diciembre , d la una y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde; Madrid id . , d las ocho y diez y ocho m i
nutos de la noche.—El Ministro de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.—Madrid:

«Se acaban de recibir los dos telegramas siguientes, de los 
cuales el segundo necesita confirmación :

«Londres 30.—-La Reina Victoria ha visitado hoy en 
Ohesslurst á la Emperatriz Eugenia: la Reina ha vuelto 
a Windsor esta tarde.»

«Lille 30 .—Los prusianos han evacuado súbitamente á  
Amiens, replegándose á ;toda prisa hácia París. Las noti
cias en Tours son excelentes. El ejército del Loira ha bar
rido' al enemigo sobre toda la línea : faltan los detalles.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Dispone la base 14 de las contenidas en el 
Apéndice letra C á la ley de presupuestos generales del Es- 
°ado para el año económico de 1869-70 que se organice el 
personal de las Aduanas con sujeción á ciertas reglas gene
rales que allí mismo se establecen.

Para cumplirlas comenzó el Ministro que suscribe por pre
sentar á V. A. el reglamento general del cuerpo de emplea
dos de Aduanas; después con sujeción á sus prescripciones 
preparó la formación del escalafón del mismo cuerpo, ya pró- 
l!ní°  ̂publicarse, y por último en el adjunto proyecto de de
creto propone á V. A. la organización de las plazas que ha de 
haber en la Dirección general del ramo y en las dependen
cias provinciales, y que han de proveerse por concurso entre 

individuos del cuerpo que resulten comprendidos en el es
calafón general definitivo.

Atento siempre el Ministro que á V. A,, se dirige en este

instante á no hacer en, los servicios más modificaciones que 
las evidentemente exigidas por verdaderas necesidades; sa
bedor de que toda novedad trae siempre consigo alguna per
turbación, y llevando por mira el fijarse para las reformas que 
acomete más en el fondo que en los accidentes de las cosas, 
ha hecho poquísimas y muy razonadas alteraciones en la 
planta hoy existente de las oficinas centrales y de provincia.

La más importante de todas es la de constituir de un 
modo definitivo en la Dirección el Negociado de revisión, que 
ántes existia rudimentariamente por via de ensayo; que vis
tos sus útiles resultados se amplió después hace ya algunos 
meses, aunque de un modo interino, y que hoy recibirá una 
forma estable paralo sucesivo. Tiene á su cargo este Nego
ciado el exámen escrupuloso de todas las operaciones de las 
Aduanas, y produce tres grandísimas ventajas: la primera 
conservar la uniformidad en los despachos y en la aplicación 
de la legislación: la segunda corregir los errores que se esca
pan á la inadvertencia y el descuido de la Administración 
provincial, errores que tanto se enmiendan cuando son en 
contra de la Hacienda como cuando lo son en contra del co
mercio, porque lo que se quiere es cobrar lo justo y solamente 
lo ju sto , y en esto se interesan igualmente el Gobierno y los 
particulares ; y la tercera obligar á los empleados de las 
Aduanas á poner grande esmero en los despachos y liquida
ciones y en la redacción de los documentos, puesto que si se 
ven repetidas en una misma oficina equivocaciones análogas, 
aun pareciendo inocentes, se impone el castigo oportuno á 
los negligentes ó ménos vigilantes y cuidadosos.

Otro aumento no ménos importante se ha hecho en la 
planta de la Dirección, y es la creación del Negociado especial 
de ferro-carriles, que no existia ni aun en rudimento. Sabido 
es que por la ley de 3 de Julio de 1865 se concedió á las Com
pañías de caminos de hierro franquicia de derechos por el 
material que necesitaren para la construcción de sus líneas y 
para su explotación durante 10 años, franquicia que. no se 
les concedió ni se les podia conceder en absoluto, sino con 
sujeción á ciertas condiciones. Las Compañías se formaron, 
ql material se introdujo con franquicia, las líneas se constru
yeron y la explotación,sa, ha hecho y se está haciendo ; pero 
apénas se ha llevado cuenta alguna: no se ha liquidado á las 
Compañías las relaciones del material concedido comparán
dole con el importado, ni se ha cuidado de que se cumpla la 
obligación de reexportar el inútil ó de pagar los derechos al 
efecto establecidos, ni se ha procurado que en cada año se 
sujete y limite la introducción al material especificado en las ' 
relaciones formadas por las mismas Compañías y aprobadas 
por el Ministerio de Fomento, ni se han distinguido como era 
indispensable en una misma línea las secciones que gozan de 
franquicia de las que ya no la gozan por haber concluido res
pecto de ellas el plazo de los 10 años concedidos por la ley.

Todo eso ha habido que acometerlo prudente, pero enér
gica y perseveradamente, y así lo ha hecho la Dirección del 
ramo, agregando al efecto á su servicio á un empleado peri
cial escogido y apto, que por sí solo en el espacio de un año 
ha puesto en curso los expedientes de todas las líneas.

La plaza de ese empleado, que goza £.500pesetas, es laque 
añade á la planta de la Dirección; y cierto que á nádie pa
recerá montado lujosamente servicio tan delicado y grave y 
tan útil para el Tesoro, que ya ha comenzado prácticamente á 
percibir los frutos de aquel trabajo.

Resultan en todo aumentadas á la planta de la Dirección 
10.000 pesetas en la parte de Aduanas; pero eso se compensa 
en parte con la disminución de 6.850 pesetas que se reducen 
en la Administración provincial por la supresión de plazas 
de Oficiales Vistas en las Administraciones económicas de 
varias provincias, plazas hoy innecesarias desde que la zona se 
ha reducido á los estrechos límites prescritos por las nuevas 
Ordenanzas, y el resto con la reducción de cinco plazas de em
pleados no periciales déla misma Dirección; con lo cual to
davía queda á favor del Tesoro, y después de dejar perfecta
mente montados los servicios, una pequeña economía de 7.000 
pesetas.

En la Administración provincial se declaran periciales 55 
plazas de Administradores é Interventores subalternos, para 
las cuales ya existia crédito en el presupuesto corriente, y que 
se irán proveyendo por oposición con sujeción á lo prescrito 
en el reglamento del cuerpo.

Por último, disponiendo las nuevas Ordenanzas que los 
despachos se hagan siempre por un Vista y un Auxiliar en 
vez de los dos Vistas que ántes los hacían, ha sido preciso 
en varias Aduanas principales aumentar algunas plazas de la 
segunda clase y disminuir de la primera.

Lo demás sigue como estaba; habiéndose procurado evi
tar toda alteración en lo posible, puesto que montada ya la 
máquina y marchando regularmente, no deben ensayarse en 
ella caprichosas modificaciones, sino observarla y mantenerla 
en buen estado, corrigiendo con estudio sus defectos.

De conformidad con lo que aquí se manifiesta, se ha redac
tado ya el presupuesto para el año económico de 1871-7£, y 
hasta" que este sea aprobado por las Cortes no podrá hacerse 
en su totalidad lo que en este decreto se propone ; puesto que 
sin el concurso del Poder legislativo no es dable trasladar cré
dito alguno de la Administración provincial á la central. 
Habrán, pues, de seguir como agregados á la Dirección y no 
como Oficiales los dos periciales que se aumentan para el Ne
gociado de revisión y el encargado del de ferro-carriles : todo 
lo demás puede plantearse desde luego si V. A. se digna pres

tar su aprobación al adjunto proyecto de decreto, redactado 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid 30 de Noviembre de 1870.
El Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F ig a ero la *
D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta planta de los emplea

dos que han de componer el cuerpo de Aduanas.
Art. £.° Las plazas comprendidas en la misma se pro

veerán desde luego en la forma que dispone el decreto de £G 
de Abril de este año, en su art. 3.°

Art. 3.°̂  Las tres plazas que del crédito de la Administra
ción provincial se trasladan al de la central continuarán, 
agregadas á la Dirección general en la misma forma que hoy 
l^ e s tá n ^  hasta que principie á regir el presupuesto para

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u rea n o *  F ig a c r o la *

P L A N T A
DE LAS PLAZAS QUE CONSTITUYEN EL CUERPO DE EMPLEADOS DE : 

ADUANAS Y Á QUE SE REFIERE EL DECRETO DE ESTA FECHA.

NÚMERO

de plazas.
CATEGORÍA.

SUELDO

de cada una, 
Pesetas.

En la Dirección general.
1 Jefe de Administración de £.a clase.......... 8.750

7.500 
6.000
5.000
4.000
3.500

1 Idem id. de 3.a................................................
1 Jefe de Negociado de 1.a clase.......................
£ Idem id. de £.a..................... ..........................
£ Idem id. de 3.a. ............................. .................
£ " Oficiales de 1.a clase..................... ..............
4
6

Idem id. de £.a............. ...............................
Idem id. de 3.a................................................

3.000
£.500
£.0007 Idem id. de 4.a................................................

£6
En provincias.

1 Jefe de Administración de 3.a clase.............. 7.5ÓO
6.500 
6.000
5.000 
4.000-
3.500
3.000 
£.500 
£.000

4 Idem id. de 4.a................................................
4 Jefes de Negociado de 1.a clase.....................

11 Idem id. de £.a ................................................
14 Idem id. de 3.a ................................................
lo Oficiales de 1.a clase......................................
30 Idem id. de £.a................... ...........................
34 Idem id. de 3.a................................................
£0 Idem id. de 4.a.............................................
67

157
Idem id. de 5.a...................................... .. .
Aspirantes de 1.a clase á  Oficial.........

1.500 « 
4.£50

357
!
i

Madrid 30 de Noviembre de 1870.=Figuerola.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Ha

cienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los Ayuntamientos que en uso del derecho 
concedido por las leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, y reales decretos de 10 de Julio de 1865 y £3 de 
Agosto de 1868, tengan formalizados expedientes en reclama
ción de que se exceptúen de la venta terrenos en concepto de 
aprovechamiento común y destinados para dehesas boyales, 
bien radiquen dichos expedientes en las Administraciones 
económicas de las provincias ó en la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, y no hayan acompañado á 
sus instancias los documentos que legitimen la propiedad in
vocada, llenarán este requisito en el término improrogable 
de 30 dias, contados desde el tercero siguiente al de la inser
ción de este decreto en el Boletin oficial de la provincia.

Art. £.° Acompañarán con los documentos índice dupli
cado de los mismos en que se exprese su clase , número de - 
fojas y estado en que se encuentran, uno de cuyos ejempla
res se unirá al expediente de su razón con aquellos, y el 
otro se devolverá á los interesados con el Conforme del Jefe 
económico y nota de la fecha de presentación.

Art. 3.° Fenecido el plazo marcado en el art. l.°, los expe
dientes que no hayan sido documentados se remitirán á la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado con 
nota expresiva del dia en que comenzó á correr y el en que 
espiró dicho plazo ; y recibidos que sean se archivarán, con
signando diligencia autorizada por el Director de haber sido 
terminados por falta de documentación.

Art. 4.° El mismo plazo improrogable de 30 dias se fija 
para la medición, clasificación y-deslinde de los terrenos de 
común aprovechamiento ó destinados para dehesas boyales, 
bien se practiquen estas operaciones por los peritos nombra
dos de oficio, bien por los elegidos por los Ayuntamientos ó



los que deban elegir á virtud del derecho que les concede la 
circular de 18 de Julio de 186£; en la inteligencia de que 
pasado este plazo seguirá su curso el expediente sin citarles 
de nuevo ni admitirles las protestas que sobre el particular 
puedan formular.

Art. 5.° Las reclamaciones contra el lapso de los plazos 
señalados se presentarán dentro de los ocho dias siguientes 
al en que aquellos espiren, y serán admitidas siempre que las 
causas alegadas vengan acompañadas de informaciones judi- 
diciales que no puedan ser contradichas por alguna de las 
que menciona y exceptúa el art. £.° del real decreto de 10 de 
Julio de 1865, en cuyo caso se desecharán de plano por de
creto marginal.

Art. 6.° La Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado dictará las prevenciones convenientes á los Jefes 
económicos de las provincias para el más exacto cumpli
miento de este decreto, cuyas disposiciones no derogan las 
publicadas anteriormente sino en cuanto á ellas expresamente 
se opongan.

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, 

ia u i eano Figuerola.

ÓRDENES.
Ilmo. S r.: S. A. se ha enterado con la mayor satisfacción 

del resultado que ha ofrecido la renovación de los títulos de 
la Deuda consolidada y conversión de los de la Deuda dife
rida interior que tuvieron principio respectivamente en 1.° 
de Marzo y 3 de Mayo últimos , así como del estado compa
rativo de las operaciones practicadas para la renovación eje
cutada en 1861 cuando esas oficinas contaban en aquella 
fecha £43 empleados y sólo son 199 los actuales, recayendo 
las operaciones sobre una masa de títulos en circulación 
de 149.056, con un capital nominal de rs. vn. 3.599.50^.000, y 
en la actualidad ha debido verificarse el canje de £73.635 tí
tulos de Deuda consolidada y 8£.'444 de la diferida, que re
presentaban en junto un capital nominal de 10.860.735.000 
reales.

Si entonces fué digna de elogio la conducta de aquellos 
funcionarios por la manera como llevaron á cabo la opera
ción, es altamente honroso para la Dirección general de la 
Deuda pública la abnegación, asiduidad y celo de todos y 
cada uno de los Jefes de Negociado, Oficiales y subalternos 
que han practicado las delicadas operaciones confiadas á su 
inteligencia y rectitud.

Por ello es la voluntad de S. A. dar un público testimo
nio de aprecio á tan beneméritos funcionarios, previniendo 
á V. I. se consigne desde luego en sus respectivas hojas de 
servicios el especial que en esta ocasión han prestado para 
que se tenga en cuenta en su carrera, significando al Minis
terio de Estado para una condecoración á los que más se han 
distinguido bajo la dirección de V. I. que, utilizando una larga 
experiencia, notorios conocimientos y una actividad incan
sable, ha sabido inspirar á sus subordinados procedimientos 
expeditos en ventaja del servicio público, y sin que en la re
novación y conversión haya sufrido el Tesoro público ni los 
particulares el menor quebranto en sus intereses.

De órden de S. A. lo comunico á V. I. para su inteligencia 
■y satisfacción. Madrid 28 de Noviembre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda pú

blica.
R e la c ió n  de los empleados de la D irección  general de la Deuda 

pública que especialmente se han ocupado en las operacio
nes de la renovación general de la Deuda consolidada y  en 
las de conversión de la diferida.

_  Departamentos
NOMBRES. destinos.

en que sirren.

D. Joaquín González.............. JefedeNegociadodel.”
clase............................ \

Enrique Gasset y Artime. Idem id. de £.a id......j
Santiago Ballesteros...Idem id. i d .   ............. 1
Mariétno Varela.................Oficial de 4.a clase def

Hacienda...................\
Dionisio Sánchez.........Idem de 5.a id—  ,.  . í Secretaría.
Tomás Oadavieco.........Idem id. id................... (
Santos Jalvo.................Idem id. id................... I
Galo Alonso................. ídem id. id........... ...........]
Ignacio Sirvent.................Aspirante á Oficial de /

1.a clase.............
Antonio Moran y Amaya. Jefe de Negociado de£.a,

clase.............................1
Bráulio Carrafa.................Oficial de 3.a clase def

Hacienda.................... ) Tesorería.
Livinio Stuyck.............Idem de 4.a id. id.. . . .  (
Joaquin del Moral.......Idem id. id................... j
Ricardo Perez y Barbot.. Idem id. id. ..............  '
José Santos Emparanza.. Jefe de Negociado de £.a \

clase......................   /
Juan Nepomuceno Zurita. Idem id. de 3.a id \ Contaduría.
Rafael María Delgado Oficial de 5.a clase de l

Hacienda...................../
Manuel Cabello y G oitia.. Jefe de Negociado de£.a

clase............................ \
Mauricio Rodríguez A r- \

roquia........................ Idem id. de 3.a i d . . . . .  I
Pedro Esgueba............ Idem id. id .  i
Fernando C orrales. Idem id. id...................... I
Julián Góm ez.   Idem idw id ......................I
Juan Antonio M oriñigo.. Oficial de 1.a clase del

Hacienda...................I
Juan Antonio P ié  Idem de £.a id................]
Eduardo Salas...................Idem id. id ....................... \ Departamen-
Fernando María Carra- \ to de Em i-

molino.............................Idem de 3.a i d  f  sion.
José de Andhaga.». . . . .  % Idem de 4.a id.............. j
Joaquin Coll   ;Idem> id. id ................... i
Luis Ruiz de ReboReda... Idem id. id .................... i
José Sori&no............... ..... Idem da 5.a id .................I
Indalecio Encina ídem id. id   ............ 1
José P a la c ios    Idem de 4.a id................. 1
José Férnandez Regañíste. Idem id. id ..................... ]
Ricardo Coronado. Idem id. i d . . ‘  I
Manuel Isasa. ................. Idem id U d .  ................./
Fernanda dfcl Arco. . . . .  Idem id. id ...................

NOMBRES. DESTINOS. .Depaitamentos
en que sirven.

D. Antonio Alvarez Molina.. Aspirante á Oficial de \

Gabriel Calabaza.............. Idem Id T d  '.'.'.'.'.'.'.'.'.'.i ^ V p V r r í T
Félix Corrales  Idem id. id ......................./ 1? 1“ e ^ mi'
Juan Pacheco.................... Idem id. i d . . . .   ------- .1
José Orfanel....................... Idem id. id ..................... ]
Vicente Gómez Salazar. . Oficial de 1.a clase de\

Hacienda...................J
Leoncio Martin Domin- (ídem  de L i-

guez................................. Idem de 3.a id ................./ quidacion.
José R ubio..................... ... Aspirante á Oficial de \

£.a clase......................./

Madrid 15 de Junio de 1870.=Angel Fernandez Heredia.— Es 
copia.=Figuerola.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente relativo á la segunda doble subasta celebrada el 10 de 
este mes en esa Dirección general y en la Administración eco
nómica de Valencia para la venta de 59.816 quintales caste
llanos de sal común en grano y 4.960 de molida, existentes 
en la salina de Manuel, enclavada en dicha provincia, á los 
tipos respectivamente de 2 pesetas la primera y £ pesetas 50 
céntimos la segunda cada quintal. En su vista, y conformán
dose con lo propuesto por V. I., en consonancia con las reglas 
prescritas en el pliego de condiciones que sirvió de base á 
aquel acto, S. A. se ha servido aprobar dicha subasta y adju
dicar á los postores contenidos en la adjunta relación las sa
les y á los tipos que en ella se demuestran.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid ££ de Noviembre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

R elación de los postores á quienes se adjudican las sales que solicitaron en la segunda doble subasta verificada el 10 de este me 
para  la venta de las existencias que hay en la Fabrica de Manuel.

NÚMERO

de a d j u d i 
c a c i ó n .

NÚMERO

de la  p r o 
p o s ic ió n .

PUNTO
en que se 

presentó i a 
proposición.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
CANTIDAD DE SAL PEDIDA. CANTIDAD 

DE SAL QUE SE ADJUDICA. PRECIO.

Q u in ta le s . Clase. Q u in t a le s . Clase. Pesetas. Céntimos.

1 4 Valencia.. D. Francisco Martínez Amat............ 1.854
100
400
100
400
100
400

Común... 
Molida., ,= 
Com ún... 
Molida. . .  
Com ún... 
M olida ... 
Com ún...

1.854
100
400
100
400
100
400

Común.,.  
M olida. . .  
Com ún...’ 
M olida. . .  
Com ún... 
M olida. . .  
Común...

£
50

50

50

£ 3 Idem........ D. Mariano León y López................. £
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D. Frutos Alfonso y P e iro ... .  ___
D. José Navarro y Frames............

£
£
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£

5 £ Idem........ D. Bernardo Pellejero y S im ón___ 300 Id em ___ 300 Idem . . . . £ ))

Ron oinnn nrnmnsir.innpíi ................... 3.654 3.654

Madrid ££ de Noviembre de 1870.=Figuerola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO GENERAL 

PARA LA  EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA (1).
Art. 280. Para la devolución de las fianzas, conforme á lo pre

venido en el art. 306 de la ley, se instruirá expediente ante el Pre
sidente de la Audiencia, haciendo constar con certificación del 
Presidente del Tribunal del partido qu e , á pesar de haberse publi
cado los seis anuncios que previene el citado artículo de la ley y 
de haber trascurrido los tres años que en él se señalan, no existe 
demanda alguna contra el Registrador por responsabilidad con
traída en el desempeño de su cargo, y con certificación del Admi
nistrador económico de la provincia, de que tampoco hay pendiente 
reclamación alguna contra el mismo Registrador por responsabi
lidades de igual índole.

La devolución se verificará en virtud de órden motivada del 
Presidente de la Audiencia.

Art. £81. El Registrador que hubiere tenido á su cargo dife
rentes Registros y solicitase la devolución de su fianza acreditará 
que esta no se halla sujeta á responsabilidad, y que lia trascurrido 
el plazo señalado en el art. 306 de la ley, con certificaciones de los 
Presidentes de los Tribunales en cuyos partidos haya desempeña
do sus funciones.

Art. £8£. Los nombramientos de Registradores se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. £83. El titulo que se expida á los Registradores expresará 
si estos han sido nombrados con la obligación de prestar la fianza 
ó con la de constituir el depósito de la cuarta parte de los hono
rarios , conforme á lo prevenido en el art. 30o de la ley.

Art. £84. Los Registradores prestarán la fianza dentro del plazo 
de cuarenta dias, contados desde la fecha de la publicación de su 
nombramiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. £85. Los Registradores prestarán su juramento ante la 
Sala de gobierno de la respectiva Audiencia con la siguiente fór
mula: «¿Juráis haberos fiel y lealmente en el desempeño de vues
tro cargo de Registrador de la propiedad, y cumplir todas las obli
gaciones que os imponen las leyes?» Contestará: «Sí ju ro .»

Art. £86. Prestado el juramento, dispondrá el Presidente de la 
Audiencia que se dé posesión al Registrador, á cuyo efecto expe
dirá la oportuna órden.

Art. £87. Los Registradores tomarán posesión de sus cargos 
dentro de los quince dias siguientes á aquel en que el Presidente 
de la Audiencia hubiese expedido la oportuna órden al delegado. 
Dicho plazo podrá prorogarse por justa causa debidamente acre
ditada.

Art. £88. Quedará sin efecto el nombramiento de los Registra
dores electos que dejaren trascurrir el plazo señalado en el ar
tículo £84.

Art. £89. Asimismo quedará sin efecto si no toman posesión 
dentro del plazo que fija el art. £87.

Art, £90. En los actos públicos á que tengan que asistir los Re
gistradores con el carácter de tales podrán usar la medalla que 
como distintivo propio de su clase les está concedida, y ocuparán 
en aquellos el lugar inmediato inferior al de los Jueces de Tribunal 
de partido, con preferencia á los demás empleados dependientes 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. £91. El delegado , en virtud de la carta-órden del Presi
dente, dará posesión al Registrador nombrado, haciendo que se le 
entreguen por inventario, á su presencia y ante el Secretario res
pectivo , los libros y papeles del Registro, extendiendo un acta de 
la diligencia.

Esta acta se remitirá original al Presidente de la Audiencia, 
quedando una copia autorizada en poder del Registrador.

Art. £9£. Los Registradores no se ausentarán sin licencia. Los 
Presidentes no darán dichas licencias sino mediante justa causa, 
por dos meses á lo más, y prévio informe, si lo estima necesario, 
del delegado sobre la certeza de la causa alegada y la aptitud del 
sustituto para reemplazar al propietario. La Dirección podrá con 
ceder próroga en dicha licencia, prévio informe del Presidente de 
la Audiencia cuando lo crea oportuno. Podrán sin embargo ausen
tarse los Registradores por cinco dias con autorización del de
legado.

Art. £93. Siempre que el sustituto haya de reemplazar al Re
gistrador propietario, se dará conocimiento previamente al dele
gado, expresando si tiene lugar la sustitución por enfermedad ó 
por ausencia legítima , únicas causas que pueden autorizarla.

S E C C I O N  S E G U N D A .
De la remoción, traslación, suspensión, permutas y responsabilidad 

de los Registradores.
Art. £94. Cuando el Presidente de la Audiencia creyere proce-

(1) Véanse las G acetas de los dias 22 al 30 del mes próximo pasado, y  1.® 
del aetual.

dente la remoción ó tra dación de algún Registrador, formará el 
expediente prevenido en el art. 308 de la le y ; y si de él resultare 
haber causa legítima para adoptar aquella providencia, lo remitirá á 
la Dirección general con su informe razonado.

Serán causas legítimas para acordar la remoción de los Regis* 
tradores , según el art. 308 de la ley:

4.a Estar impedidos física ó intelectualmente.
£.a Haber sido condenados por sentencia firme á cualquiera 

pena correccional ó aflictiva.
3.a Haberse presentado ó haber sido judicialmente declarados 

en estado de quiebra ó de concurso.
4.a Ser indignos de ejercer su cargo por su conducta viciosa, por 

su comportamiento poco honroso ó por su habitual negligencia 
en el cumplimiento de sus deberes.

5.a Ausentarse del punto donde radique el Registro sin la cor
respondiente licencia ó autorización, desobedecer las órdenes de 
sus superiores relativas al ejercicio de su cargo , ó faltar á la de
bida- subordinación gerárquica.

6.a Haber sufrido tres correccionés disciplinarias como Regis
tradores.

7.a Ser deudores á los fondos públicos como segundos contri
buyentes.

8.a No haber satisfecho la indemnización á que se refiere el ar
tículo 3£3 de la ley dentro de los diez dias siguientes al de la no
tificación déla sentencia firme que contuviere la condena.

9.a No tener corrientes los índices del Registro en los términos 
que expresa el art. 413 de la ley.

Además procederá de derecho la remoción de los Registrado
res cuando por sentencia firme se declare la misma. En este caso, 
y en el de que se imponga á un Registrador pena correccional ó 
aflictiva, el Tribunal que hubiese dictado la sentencia remitirá 
certificación fehaciente de ella al Ministro de Gracia y Justicia para 
que pueda llevarse á cabo dicha remoción.

La traslación de un Registrador á diferente Registro contra la 
voluntad de aquel procederá en los casos que determina el art. 308 
de la ley,  y además podrá acordarse siempre que existieren 
circunstancias especiales y graves ó consideraciones de órden pú
blico muy calificadas.

 ̂Art. £95- Los Presidentes de las Audiencias impondrán de ofi
cio ó en virtud de denuncia de cualquiera persona las multas pre
venidas en el art. 3££ de la ley, luego que conste haberse come
tido alguna falta que las merezca; pero oyendo préviamente al 
Registrador, y si lo creyesen necesario, al delegado en el expe
diente que instruirán al efecto.

Los Presidentes darán cuenta á la Dirección en todo caso del 
uso que hagan de esta facultad á fin de que conste en el expe
diente personal del Registrador.

Art. £96. El Registrador que se crea injustamente multado por 
el Presidente de la Audiencia podrá acudir en queja a la Direc
ción general dentro de un m es, contado desde el dia en que reciba 
la comunicación en que se le imponga la multa, pasado el cual no 
se dará curso á la solicitud.

Tampoco se le dará curso cuando el Registrador no acreditare 
haber satisfecho la multa impuesta.

Art. £97. La sentencia firme que condenare al Registrador^ 
indemnizar los perjuicios que sus actos hubiesen irrogado á parti
culares no se publicará en la G a c e t a  ni en los Boletines o fíenles 
si en el término de ocho dias, contados desde su notificación, se 
verificase el pago de lo debido ó se consignase la cantidad necesa
ria al efecto.

Art. £98. Las Salas1 de Justicia de las Audiencias que dicten 
sentencia firme condenando á un Registrador al abono de daños y 
perjuicios dispondrán que,  al mismo tiempo que esta se notifique 
á las partes, se remita una copia de ella al Presidente de la Au
diencia respectiva para que en su vista y con la oportunidad con
veniente adopte las medidas que juzgue necesarias. 
fv: Art. £99. Cuando se suspenda á algún Registrador, el P r e s i d e n t e  
nombrará, si no lo hubiese ya verificado, otro Registrador inte
rino que reemplace á aquel, y dispondrá que se le entregue el Re
gistro después de practicar en este una visita extraordinaria,

Art. 300. Conforme á lo dispuesto en el art. 3£6 de la ley, el 
gistrador condenado á la indemnización de daños y perjuicios podra 
evitar la suspensión prevenida en el mismo artículo, reponiendo o 
completando su fianza en el término de 10 dias después de satisia- 
cer dicha responsabilidad; pero si además ó por consecuencia de esta 
condena se propusiesen contra él otras demandas de igual ind0,e’ 
deberán asegurarse por medio de la anotación preventiva de u 
misma ó de fianza suficiente las resultas del juicio para evitar 
suspensión. . ,

Art. 301. Las permutas entre Registrador es de la misma cías 
ó de la inferior inmediata á que se refiere el último párrafo del a 
tículo £97 de la ley no podrán aprobarse cuando para ello no 
acreditase en forma justa causa á juicio del Gobierno, ni cuan  ̂
entre los permutantes hubiere una diferencia de edad de mas o 
años. . , ,

Cuando fuese aprobada la permuta entre un Registrado*



otro de la clase inmediata inferior, aquel perderá la categoría que 
tuviese ántes de la permuta, quedando en la correspondiente al 
Registro que pase á desempeñar.

TITULO XII.
d e  l a  e s t a d í s t i c a  d e l  r e g i s t r ó  y  d e  l o s  h o n o r a r i o s

DE LOS REGISTRADORES.

r'Art. 308. Los estados anuales que deberán formar los Registra
dores con arreglo á lo prevenido en el art. 310 de la ley, sin per
juicio de los que se les exijan por la Dirección general del ramo, 
se ajustarán á los modelos respectivos que acompañan á este re
glamento.

Art. 303.  ̂ Para el efecto de que el Registrador pueda reclamar 
los honorarios devengados, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 33o de la ley, se considerará inmediatamente interesada 
en la inscripción la persona á cuyo favor se hubiese inscrito ó 
anotado el derecho ó expedido la certificación, ó la persona que 
hubiese solicitado dicha inscripción.

Art. 304. Para proceder el Registrador á la cobranza de sus ho
norarios por la via de apremio, según lo dispuesto en el art. 336 
de la ley, formará la oportuna cuenta, con expresión del nombre y 
apellido del deudor, clase y fecha de las operaciones veriñcadas en 
el Registro por las que se hubiesen devengado los honorarios, im
porte de estos y números del Arancel aplicados.

El Registrador presentará escrito al Juez municipal ó al Tribu
nal del partido en donde radique el Registro , según la entidad de 

Ja reclamación, acompañando la cuenta expresada en el párrafo 
"anterior,y el Juez ó el Tribunal despachará el mandamiento, pro- 
cediéndose en seguida al pago por la via de apremio en la forma 
prevenida en la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 303. La acción para reclamar los honorarios prescribirá 
á los tres años, contados desde la fecha en que los hubiere deven
gado el Registrador.

Art. 306. Por toda exacción ilegal de honorarios podrán los in
teresados acudir judicialmente como y ante quien corresponda, 
conforme á derecho, según la entidad de la reclamación. Cuando 
se estime la demanda por sentencia firm e, se condenará al Regis
trador á la devolución del importe del exceso percibido, con otro 
tanto más, que se hará efectivo en el correspondiente papel de 
multas, y las costas.

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo prevenido en 
el art. 413 del Código penal, cuando se procediere criminalmente 
por exacciones ilegales.

Se dará cuenta al Ministro de Gracia y Justicia de toda sen
tencia firme que se dicte sobre exacciones ilegales de los Regis
tradores.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A . EL DUQUE DE AOSTA.

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, vecinos de los pueblos de la provincia de 

Cuenca que á continuación se expresan , inspirados como siempre 
por su patriotismo y acendrado amor á la libertad, se apresuran 
respetuosamente á tributar á esa alta Cámara y al dignísimo Go
bierno de S. A. el homenaje de su gratitud y reconocimiento por 
la abnegación y acierto con que han cumplido la sagrada cuan 
elevada misión de constituir definitivamente el país eligiendo para 
la régia Magistratura al ilustre Príncipe Amadeo de Saboya; á cuyo 
fallo soberano, que dará seguramente por resultado la prosperidad 
y grandeza de la patria, satisfaciendo aspiraciones y sentimientos 
legítimos, se adhieren los exponentes de la manera más leal y 
sincera como partidarios entusiastas de la soberanía del pueblo y 
defensores decididos de la obra revolucionaria.

Bachir ¿el Hoyo SO de Noviembre de 4870. — Celestino Sán
chez.— C. Martínez.— Pedro de la Fuente.—Nicolás Yinuesa.—Tri
tón Cerrillo.—Nicolás Alvarez.— Lázaro Aimo.—Prudencio Ruiz.* 
Ramón R. Torres.

Henarejos 83 de Noviembre de 4870.— Eustaquio Cañete.-Joa- 
iuin Lázaro.-^Juan Cano.— Basilio Cañete.— Demetrio Ruiz.— Ma
riano Villa.—Santiago Jiménez.—Eusebio del Olmo.

Iiuete S3 de Noviembre de 4870. — Anselmo de Cuenca.— Deo- 
gracias Almonacid.— Laureano Fernandez.—Mariano Rodríguez.— 
Marcelino Alcázar.—Guillermo del Olmo.—Vicente Sánchez.

Iiuelves 48 de Noviembre de 4870.— Manuel Azcoitia.— Bráulio 
García.— Leandro Heras. — Blas García. — León López. — Antonio 
G ardeC láud io  Poveda.— Saturnino Fernandez. — Francisco Pe
rucho.—M. C. de los Santos.— Timoteo García.— Gregorio Gonzá
lez.— Juan Heras.— Pedro Caballero.—Antonio Galindo.—Cán
dido Heras.—Juan Molina.—A. Martínez.—V. Sánchez.— Raimundo 
Martínez.—Daniel García.— Apolinar Martínez.— Basilio García.— 
Teodoro García. — Celestino Berrano.—Agustín Domínguez.— An
tonio Horcajada.—Pedro Redondo.— Rufino Jiménez.—Manuel Car
rero.— Manuel Roldan.—Gregorio Romo.— Manuel Yubero.— Tori- 
bio Garrido.— Pedro Duque.— Juan P. Plata.— Juan García.— P e
dro Heras.--Salustiano Martínez.— Manuel López.—Isidro Martí
nez.—Faustino Olmedilla.— Macario González.—Segundo Barza- 
no.—Fermín del Pozo.—Raimundo Martínez.—Laureano López.— 
Julián Poneda.—Fermín Jiménez.— N. González.—José Jismero.— 
Marcelino Martínez.— Matías Matamoros.—Eusebio Barrios.—Justo 
Martínez.—Eusebio Matamoros.—Felipe'Jiménez. — Eladio Jimé
nez.— Venancio de la Fuente.— Escolástico de la Fuente.— Juan 
Martínez.—Victoriano Guadalajara. — A. Azcoitia.— Andrés Mu
ñoz.—Luis Horcajada.—José Muñoz.— E. Corralera.— Anastasio 
Arroitia. —Victoriano Guadalijan.—Lope Heras.

Mira 88 de Noviembre de 4870. — Joaquín González. — Julián 
Ibañez.

Mota del Cuervo 84 de Noviembre de 4870.—Vicente Fernan
dez.—Gregorio Bascuñan.—Pedro Nolasco.—Pedro Marco.— Meli- 
t<on Lillo.—Joaquín Barrios.— León Lillo.— Martin Comberas.

Rozalen del Monte 83 de Noviembre de 4870.—José María Quin
tero.— Nicasio de Huelves.—Felipe Quintero.—José Mendoza.—Fe
lipe Quintero.—Manuel Huelves.—Aquilino Fernandez.

Valdemoro del Rey 83 de Noviembre de 4870.— Eulogio Mulla.— 
Rogelio Abad.—Eusebio Somovilla.— Camilo de Huete.—Francisco 
Mallas.—Dionisio Muñoz.— Anselmo C. Blanco.

Tres Juncos 88 de Noviembre de 4870.— Estéban Angulo.—Isi
doro Sánchez— Vicente Sánchez.— Cándido Moral.—León Zafra.

Santa María del Campo 84 de Noviembre de 4870.— Manuel 
Martínez.—Manuel Sañudo.—  Francisco Rubio.— Agustín Lafuen- 
4e.—Miguel López.—Pablo Sepúlveda.—Juan de Mata.— Mauricio 
Penaranda.—Francisco Arce.— Pablo Ramírez.

Sermo. Sr. Regente del R e in o : El Ayuntamiento constitucio
nal de Martin de la Jara, partido judicial de Osuna y provincia de 
Sevilla, poseído del mayor entusiasmo por la acertadísima elec
ción de Rey de los españoles hecha en el ilustre Príncipe Amadeo 
de Saboya, se dirige á V. A. rogándole se digne acoger su más 
completa adhesión.

Dios guarde la vida de V. A. muchos años. Martin de la Jara 
** de Noviembre de 4870.— El Alcalde, Francisco Morillo.— Los 
Regidores, Antonio Talavera.— Pedro Luque.— Francisco Maja- 
son.—Matías Aroca.—El Regidor S índico, Francisco Talavera.— El 
s eeretario, Eladio M, Lob'aton.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.— Excmo. Se
ñor: El Ayuntamiento popular de este pueblo faltaría á sus más 
sagrados deberes si no demostrara á V. E. la gran satisfacción que 
ha tenido en conocer el nombramiento de Representante de esta 
invicta Nación.

Por eso los que suscriben elevan su humilde voz á V. E. para 
demostrarle sus simpatías á tan ilustre persona, que esperamos 
lleve á feliz término la idea revolucionaria de Setiembre , que tan 
ansiosos deseábamos, y que nos salvará del caos de incertidumbre 
y vicisitudes por que hemos atravesado en dicho período.

El Duque de Aosta, hijo de Víctor Manuel, Rey de Italia, de esa 
nación puramente liberal y católica, como la nuestra, procedente 
de la casa de Saboya, la más grande y liberal que conocemos, es el 
único que puede hacer feliz á nuestra noble y leal Nación; por lo 
tanto, este Ayuntamiento, que fija sus aspiraciones en tan ilustre per
sona, no puede ménos de aceptarla por su representante y dar las gra
cias al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros por su elec
ción, á los demás Excmos. Señores que componen el Ministerio por 
su aceptación, y á la mayoría déla Asamblea Constituyente por ha
berse dignado votar una ilustre persona que es la expresión de la 
voluntad del pueblo y la de este Ayuntamiento, siempre pronto 
á defenderían digna representación conferida á tan esclarecido 
Príncipe.

Pruneda 88 de Noviembre de 4870. — Excmo. Sr.— El Presi
dente, Manuel García.— El Alcalde segundo, Juan del Valle. — El 
Síndico, Juan Sánchez.—Francisco Ram írez.— José García.— Ci
priano Sánchez.— Ramón Alvarez, Secretario.— José Cortés Fier
ro.— Bartolomé Delgado.—Francisco Cabrera.— Antonio García.— 
Diego García.— Rafael García.— José Mateos.— Juan García.—Fran
cisco Goresa.— Fernando López.—Francisco R ios.— Francisco Sán
chez.— Serafín García.—Lúeas Cabrera.—Francisco García.— A n 
tonio Sánchez.— Manuel Nuñez. — Francisco Marios. —  Jerónimo 
Alvarez.—José Sánchez.— Cipriano García.—José García.—Manuel 
García.—Bartolomé Delgado y Ledesma.—Juan Baladrón.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: En nombre 
de este Ayuntamiento felicito á V. E. y al Gobierno que tan digna
mente preside por la acertada solución que propuso á las Cortes 
Soberanas en la cuestión monárquica, la que con elevado patrio
tismo ha sido aceptada, nombrando Rey délos españoles á S. A. R. 
el Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta.

< El Ayuntamiento se congratula de que se haya coronado el 
edificio revolucionario con el nombramiento de Rey, terminando 
el período de interinidad que consumía las fuerzas vitales del país.

Dios guarde la importante vida de V. E. para honra y bien de 
la patria. Sanlúcar la Mayor á84 de Noviembre de 4870.— Excelen
tísimo Sr.—Tomás de Sosa.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: El Ayunta
miento de la villa de Gilena, en la provincia de Sevilla, por sí y á 
nombre de sus administrados, llena con júbilo uno de sus más sa
grados deberes comunicando á V. E. la satisfacción con que se ha 
recibido la fausta noticia de haber sido elegido Rey de España por 
la mayoría de las Cortes el ilustre Príncipe Amadeo de Saboya, 
Duque de Aosta; y felicita al Gobierno de S. A., y en especial á 
V. E. por el acierto con que ha interpretado el sentimiento nacional 
presentando un candidato digno bajo todos títulos de ocupar el 
Trono de San Fernando.

Dígnese V. E. aceptar el voto de sincera adhesión de este ve
cindario.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gilena 80 de Noviembre 
de 4870.—Jerónimo Muñoz,— Rafael Muñoz.— Vicente Diaz.—José 
María Cabreros.—José Segura.— José Moreno.— Rafael García.— 
Antonio Ruiz.— José Rodríguez.— José Corrates, Secretario.

Al Gobierno de S. A. el Regente del Reino y á las Cortes 
Constituyentes.

El Ayuntamiento constitucional y vecinos de la villa de Lan
tejuela, en la provincia de Sevilla, que abajo firman, por sí y á 
nombre de la mayoría del mismo, felicita al Gobierno de S. A. y 
á las Cortes Constituyentes por el acierto con que han sabido lie- 
var á cabo la obra de la revolución, eligiendo para Rey de los es
pañoles al ilustre Príncipe Amadeo de Saboya; cuya elección, tan 
en armonía con los sentimientos liberales del país, traerá dias de 
gloria para nuestra patria, hoy abatida á impulsos del largo período 
de interinidad por que viene atravesando.

Lantejuela 83 de Noviembre de 4870. — Francisco Garrido.— 
Antonio Vera.— Francisco Fernandez.— Francisco J. Cadenas.— 
Antonio Villalon.— Enrique Berraquino éliijo.— Antonio Martin.— 
Francisco Martin.— José María Berraquero. — Antonio Rojas.— 
Francisco Martinez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 4870, en el pleito segui
do en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Lonja de 
la ciudad de Palma y en la Sala segunda de la Audiencia de Ma
llorca por D. Juan Carbonell con D. Eduardo Infante y D. Lorenzo 
Guasp sobre pago de cierta cantidad; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado Guasp 
contra la sentencia que en 88 de Febrero de 4869 dictó la Sala re
ferida :

Resultando que D. Juan Carbonell, encargado de la fundición 
de hierro de la calle de San Martin de la ciudad de Palm a, de
mandó de conciliación en 43 de Enero de 4866 á D. Eduardo In
fante para el pago de 4.873 libras 46 sueldos y un dinero , importe 
de trabajos de fundición y construcción, según las cuentas que 
presentaba, ejecutados para la fábrica harinera de Selva : que el 
demandado contestó que, como constaba al demandante, habia otor
gado escritura privada de cesión á D. Lorenzo^Guasp, D. José X i-  
pell y otros de su participación en dicha fábrica , con obligación 
de pagar al demandante las cantidades en que estuviesen en des
cubierto por la maquinaria hecha en su estab lecim ien to, recono
ciendo la exactitud de las cuentas presentadas por Carbonell; y 
que aceptada por el demandante la obligación asumida por los 
compradores, sin perjuicio de la acción directa que tenia contra 
Infante, terminó el acto sin avenencia :

Resultando que celebrado igual acto sin resultado con el apo
derado de Guasp y X ip e ll, entabló en 30 de Abril de 4866 D. Juan 
Carbonell la demanda objeto de este pleito para que se condenase 
á D. Eduardo Infante ó á D. Lorenzo Guasp y D. José Xipell, si el 
primero justificase la obligación de estos , al pago de la cantidad 
ántes mencionada, con los intereses al 6 por 400 hasta su efectivo 
pago, fundando su pretensión en que teniendo reconocido su cré
dito no podia prescindir de usar la acción directa contra D. Eduar
do Infante, que tenia reconocida la exactitud de las cuentas, y que 
era el obligado directamente á satisfacerlas; consintiendo en ob
sequio de aquel en dirigir la demanda alternativamente contra 
D. Lorenzo Guasp y D. José Xipell á fin de que tuviera expedito 
el primer demandado el medio de justificar la obligación asumida 
por los otros dos y demás que le conviniera, en cuyo caso se con
formaba en que los últimos hicieran efectivo el crédito:

Resultando que conferido traslado á los tres demandados, no 
pudo ser emplazado Xipell por haber fallecido; y que el deman
dante, á fin de evitar dilaciones, prescindió de dirigir la demanda 
contra sus herederos, limitándola á los otros dos demandados:

Resultando que Infante la contestó solicitando que se le absol

viera de ella; que se declarase que no estaba obligado al pago de k  
deuda que se reclamaba, y que por haber aceptado el demandante 
la obligación asumida por Guasp , Xipell y otros de pagar lo que 
esta parte le adeudaba, contra ellos debia tan sólo dirigirse la de
manda ; exponiendo que en una escritura privada, cuya fecha no 
recordaba por obrar en poder de D. Lorenzo Guasp, y que era. de 
esperar fuese presentada en autos, habia cedido á Guasp y demás 
referidos su participación en la fábrica de Selva, con la obligación 
de extinguir las deudas y de pagar lo que se adeudaba por maqui
naria á D. Juan Carbonell; y que este habia aceptado el traspasa 
de la obligación, quedando de ella libre el deudor:

Resultando que D. Lorenzo Guasp impugnó la demanda ale
gando que si bien era cierto que juntamente con otros habia ad
quirido de Infante la fábrica de Selva á que al parecer se referia 
la demanda, no lo era que se obligase á pagar la deuda que se re
clamaba ni otra alguna, y por lo mismo negaba haber asumido las 
obligaciones que se suponían :

Resultando que al replicar el demandante manifestó que no 
estando acordes los demandados estaba en el caso de dirigirse con
tra D. Eduardo Infante , dejándole empero el campo abierto para 
justificarse; y si lo conseguía, aceptaría el pago de D. Lorenzo 
Guasp ó de cualquiera o tro :

Resultando que^suministrada por las partes prueba de posicio
nes, el Juez de primera instancia dictó sentencia condenando á 
Infante al pago de la cantidad demandada, con las costas; sin per
juicio de sus derechos para utilizarlos contra D. Lorenzo Guasp y 
demás para reintegrarse de aquellas responsabilidades:

Resultando que interpuesta apelación por D. Eduardo Infante9 
se recibió el pleito á prueba en la segunda instancia para justifi
car el hecho ocurrido después de la primera de haber declarado 
D. Lorenzo Guasp y otros, ante uno de los Jueces de aquella capi
tal , que en la escritura privada ántes indicada se obligaban Guasp 
y Xipell á pagar á Carbonell lo que Infante le debia por trabajos 
de maquinaria; y que absolviendo sobre ello posiciones, D. Lorenzo 
Guasp dijo que, acompañado de D. Luis Burgués Zaforteza, Don 
Juan Bautista Billón, D. Antonio Philip y D. Eduardo Infante, se 
habia presentado en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Lonja manifestando que, según le habían recordado aquellas per— 
sonas, todas ellas en unión con D. José Xipell y el declarante, es
taban obligados mancomunadamente á pagar unas 700 libras á Don 
Juan Carbonell por cuenta de lo que Infante le adeudaba por ma
quinaria facilitada á la Industrial Mallorquína:

, Resultando que D. Eduardo Infante suministró sobre estos he
chos prueba de testigos; y que Carbonell presentó una nota que le 
habia entregado el Notario D. Cayetano Socias, y que este ha re
conocido, copia de la escritura privada, que dice así: «Con las obli
gaciones que les impongo (Infante á Guasp y Xipell) de extinguir 
las deudas contraidas á favor de los demás señores nombrados 
(J. Sureda, Guasp y compañía, Zaforteza, Xipell y Philip), y de pa
gar lo que se adeuda por maquinaria á D. Juan Carbonell, álias 
Sali, cualesquiera otras deudas que existan y se exijan deberán ser 
satisfechas por mí:»

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de M allorca. 
dictó sentencia en 88 de Febrero de 4869 revocando la apelada, ab
solviendo á D. Eduardo Infante de la demanda, y condenando á 
D. Lorenzo Guasp á satisfacer á D. Juan Carbonell la cantidad de
mandada , con los intereses legales desde que se dictó la sentencia 
de primera instancia, reservándole su derecho contra D. José X i
pell ó sus hijos:

Resultando que D. Lorenzo Guasp interpuso recurso de casa
ción citando como infringidos:

4.° Al condenársele sin aparecer en los autos como demandado, 
porque si bien al principio lo habia sido de un modo extraño por 
D. Juan Carbonell, al alegar de bien probado habia abandonado su. 
acción, quedando desde entonces libre el recurrente de la obser
vancia del juicio, en el cual habia continuado con el solo objeto de 
reclamar la condena de costas que debia imponerse á todo el que 
obligaba á otro á comparecer en juicio y después abandonaba la 
demanda, la doctrina legal nunca disputada de que á nádie se 
puede condenar en ju icio sin ser legalmente demandado, que se 
hallaba en consonancia con la doctrina también desatendida y san
cionada por este Tribunal en varias sentencias de que no puede 
decidirse un juicio acerca de acciones que no se han ejercitado, c 
que habiéndose ejercitado se han abandonado; habiéndose quebran
tado al mismo tiempo la ley 46, tít. 88, Partida 3.a, y la doctrina 
sancionada repetidamente, de acuerdo con ella, de que toda senten
cia debe ser congruente con la demanda:

8.° En el caso de que hubiera atendido la Sala á la pretensión 
de D. Eduardo Infante, que habia solicitado la condena contra el 
recurrente, el art. 834 de la ley de Enjuiciamiento civil y la doc
trina legal de que el demandado no tiene más derecho cyue el de 
excepcionar la demanda del actor y dirigir contra él reconvención, 
pero de ningún modo el de reconvenir á otro demandado, ó enta
blar demanda en el mismo pleito contra un tercero:

3.° Por no haberse condenado en costas á Carbonell, que habia 
abandonado la demanda, la doctrina legal proclamada por todos los 
Tribunales de que el demandante que obliga á otro á comparecer 
en juicio y luego abandona la demanda es responsable de las costas 
ocasionadas al demandado:

4.° Por no haber hecho Carbonell justificación alguna respecto 
de las cuentas presentadas , sin embargo de haber sido impugna
das, la ley 1.a, tít. 44, Partida 3.a, y la doctrina concordante de 
que Adore non probante reas est absolvendus; pues aquí no se 
trataba de apreciación de pruebas, sino de haberse juzgado sin 
prueba, con el proceso valdío, como decia la ley, con un documento 
privado impugnado por la parte á quien con él se requería., y sin 
justificación alguna de ninguna clase:

3.° Al condenarse al recurrente á pesar de la confesión pres
tada por el Carbonell en la segunda instancia, que por sí sola bas
taba para demostrar que las cuentas comprendían deudas particu
lares de Infante consignadas en un pagaré anterior, la ley 8.a, tí
tulo 43, Partida 3.a, que habla del valor que tiene la conoscencia; 
pues si bien era verdad que Carbonell, al prestar la declaración 
que se habia mandado para mejor proveer, habia retractado la pri
mera confesión atribuyéndola á error, tal efugio era despreciable 
y eminentemente temerario; y si por él hubiese juzgado, hubiera 
entonces quedado quebrantada la ley-3.a del mismo tít. 43 y Par
tida 3.a, porque para revocarse las confesiones hechas por yerro 
debia este probarse ántes de acabarse el ju ic io , y aquí no se habia 
intentado ni podido intentarse tal prueba:

6.° Al considerar la sentencia, fundada, en la declaración de 
D. Lorenzo Guasp, que la obligación era mancomunada, siendo agí 
que aquella estaba muy léjos de significar semejante posa, la doc
trina legal establecida en el fallo de este Supremo Tribunal de 46 
de Abril de 4866, según la cual la conoscencia que tiene por la 
ley el valor de prueba perfecta y acabada es la confesión judicial 
explícita y absoluta, y no aquella que se limita á un solo extremo 
de la demanda, negando al propio tiempo la certeza de los demás 
que de una manera individua constituían la.base esencial dé la 
acción deducida, y la ley 40, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Re
copilación ;

Y 7.° Al considerar que la falta de acción opuesta por,el recur
rente á la demanda de Carbonell no habia sido en forma de ar
tículo, ni por otro medio legal con arreglo.á derecho, lo cual era 
una apreciación incomprensible , el art. .834 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, porque siendo la falta de acción una excepción pe
rentoria, habia debido utilizarse contestando á la demanda ; y si 
dilatoria, hubiera también dependido de la voluntad del recur
rente formar artículo ó alegarlo contestando á la demanda, al te
nor del art. 839 de dicha ley:



Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Cáceres: 
Considerando que la demanda entablada por D. Juan Carbo

nell se dirigió, no sólo contra D. E duardo In fan te , sino también 
con tra  D. Lorenzo Guasp, si se justificaba que el D. Lorenzo h a - 
M a aceptado la cesión que le hiciera Infante de la fábrica de Selva, 
constituyéndose obligado de m ancom ún con otros al pago de lo 

'<que adeudaba Infante á dicho Carbonell:
Considerando que si bien en el escrito de réplica manifestó el 

dem andante que se dirigia contra Infante, añadió tam bién que si 
vse justificaba la obligación de Guasp aceptaría el pago de este 
demandado:

Considerando que sustanciado el juicio en este concepto y prac
tic a d a s  pruebas de testigos, como presentada la copia de una nota 
d e  la  cesión de la fábrica de Selva, ha apreciado la Sala sentepcia- 
dora que D. Lorenzo Guasp y otros que han  dado testimonio de 
<e!lo aceptaron dicha cesión y asumieron la  responsabilidad m an
com unada del pago de la deuda en cuestión^ sin que contra esta 
‘apreciación | se alegue la  infracción de ley ó doctrina admitida 
po r la jurisprudencia  de los Tribunales:

Considerando, por tanto, que supuesta esta apreciación, la sen* 
tenc ia  que h a  condenado al recurrente al pago de la cantidad de
m andada y sus intereses con la oportuna reserva de sus derechos 
mo infringe la doctrina de que nadie puede ser condenado en juicio 
"sin haber sido demandado, ni la ley 46, tít. 22, Partida 3.a, que 
ex ige la debida congruencia entre la  sentencia y la demanda:

Considerando que no tiene aplicación al caso la cita del art. 254 
de la ley de E njuiciam iento civil, n i la de la otra doctrina de que 
e l  demandado no tiene más derecho que el de proponer las excep
c i o n e s  y la reconvención que pueda proceder contra el demandante, 
'porque ya se ha  demostrado que D. Lorenzo Guasp tuvo tam bién 
siem pre el carácter de demandado en el pleito:

Considerando que nunca ha abandonado Carbonell la demanda 
con tra  Guasp, ni procedía por tanto la condena de costas, de que 
'habla el recurrente; fuera de que la Sala sentenciadora es la llam a
da únicam ente por la ley para pronunciar sobre ellas, ateniéndose 
á  sus preceptos, que no se citan como infringidos:

Considerando que tampoco ha quebrantado la sentencia la 
ley 4.a, tít. 44, Partida 3.a , ni la doctrina de la sentencia de este 
Suprem o T ribunal de 46 de A bril de 4866, puesto que, como se ha 
'dicho, ha estimado justificada la obligación del D. Lorenzo Guasp: 

Considerando que no son aplicables las leyes 2.a y 5.a , tít. 43 
de la m ism a P artida  3.a, que tra tan  de las confesiones en juicio, 
porque el particular á que se refiere este motivo no ha  sido ob
je to  de discusión en el pleito oportunam ente:

Y considerando, respecto á la cita  de los» artículos 254 y 239 de 
ia  ley de Enjuiciam iento civil, que, sea la que quiera la doctrina 
expuesta por la Sala sentenciadora en los considerandos de su fallo, 
no procede contra ella el recurso de casación en el fondo , según 
lo  tiene declarado repetidísim as veces este Suprem o T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no haber lugar 
'al recurso de casación interpuesto por D. Lorenzo Guasp, á quien 
condenamos en las costas; y mandam os que se devuelvan los autos 
-á la Audiencia de Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
—y  se insertará  en la Colección legislativa , pasándose al electo las 

copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Mau- 
ricio García. =  José M. Cáceres. =  V alentín G arrald a . =  Francisco 
“María de C astilla .=Joaquin  Jaum ar.= José  Ferm ín de M uro .= F er- 
nando Perez de Rozas.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la anterior sentencia por 
e l lim o. Sr. D. José María Cáceres, M inistro del T ribunal Supremo 
d e  Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en la Sala pri
m era del mismo el dia de h o y , de que certifico como E scri
b a n o  de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de 4870.=G regorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 9 de Mayo de 4870, en los autos que 
en el Juzgado de prim era instancia de Alm endvalejo y  en la Sala 
segunda de la A udiencia de Cáceres ha seguido D. Fernando Arias 
XíOpez con Doña Catalina González Mogollon, su m ujer, sobre que 
se declare que no está obligado á prestarla alim entos; autos pen
dientes ante Nos en v irtud  de recurso de casación in terpuesto por 
e l  dem andante contra la sentencia que en 2 de Julio de 4869 dictó 
la  referida Sala:

R esultando que en 9 de Setiembre de 4859 el D. Fernando A rias 
X opez y la Doña Catalina González Mogollon, su m ujer, otorgaron es
c ritu ra , por laque, después de expresar que en 21 de Enero de 4852 
hab ían  contraido m atrimonio y á lo s  dos meses, poco más ó ménos, 
la  Doña Catalina se habia separado por c iertas diferencias que en tre  
am bos hubo, y que para evitar todo género de cuestiones y crecidos 
gastos que ocasionaban se habian  puesto de acuerdo para form ali
zar el oportuno convenio, declaró la Doña C atalina que su m arido 
introdujo en el m atrim onio la sum a de 400.000 rs. próxim am ente 
en fincas, muebles y metálico: que usando de la facultad concedida 
por la ley 60 de Toro, renunciaba á las ganancias que hubiera ha
bido hasta el dia y las que en lo sucesivo pudiere haber en el ma
trim onio: que tam bién habia recibido de su esposo D. Fernando 
A rias la  cantidad necesaria para su decente m anutención y vestido 
m ién tras viviese; y que en su consecuencia se obligaba de una 
m anera formal á no reclam ar cosa alguna por razón de las ganan
c ia s  que hub iera  habido ó pudiere haber en el matrim onio, y á no 
•ped irlo  m ás m ínim o por alim entos pasados, presentes y futuros, 
pues de todos se hallaba satisfecha completam ente:

Resultando que incoado expediente por la Doña Catalina González 
‘en  el año 4868 para que se condenase al D. Fernando A rias López, 
•su m arido , que se habia separado de ella ileg ítim am ente, á que la 
sum in istrase  para alim entos la cantidad de 4*2 rs. d iarios, se dictó 
sentencia en 43 de dicho Octubre de dicho año de 4868 conde
nando  al D. Fernando Arias á satisfacer á su esposa Doña Catalina 
•González la cantidad de 800 m ilésim as de escudo diarias, y reser
vando á aquel para que ejercitase el que le conviniese en v irtud  del 
contrato de 9 de Setiembre de 4859:

R esultando que en su consecuencia el D. Fernando Arias López 
dedujo demanda en 8 de E nero de 4869 pidiendo que se declarase 
que con arreglo á la citada escritu ra  de 9 de Setiem bre de 4859 no 

•estaba obligado á prestar alim entos á su esposa Doña Catalina 
González Mogollon, y que esta por lo tanto  ya no tenia derecho á 
^exigirlos de su m arido; alegando para ello que, aunque el marido 
úebia dar alim entos á su m ujer, esta no podia reclam árselos cuando 
y a  los habia percibido y se habia obligado á  no in s tru ir  petición 
-alguna en su contra por ta l concep to ; y que la sentencia que le 
condenó á prestar alim entos provisionales no im pedia el ejercicio 

<de la acción que entablaba:
Resultando que la Doña C atalina González en contestación á la 

dem anda pretendió que se desestim ase esta con las c o s ta s , excep- 
cionando al efecto que los cónyuges tenían obligación de prestarse 
ru b ia m e n te  los alim entos necesarios á su subsistencia: que no 
pudiendo la m ujer casada contraer obligaciones sino con licencia 
de su m ando ó del Juez en su caso, m énos podría celebrar con
tratos con a q u e l, y de aquí la nulidad del que aparecía de la es
critu ra  presentada respecto á no reclam ar a lim en to s: que por parte 
ael D. Fernando Arias hubo engaño y seducción así á su m ujer al 
hacerla suscrib ir la escritura por la necesidad en que se hallaba, 
PU®?.P,° ,otro modo podia concebirse que con 3.000 rs. que la 
..acuito entonces pudiera la Doña Catalina atender á su subsisten
cia toda su v id a : que no habiendo la Deña C atalina perdido el de
recho de habitar y un irse  con su marido, era evidente que llegado 
este caso aquel habría de alim entarla y subvenir á  todos los com
prom isos y obligaciones inherentes á su representación: que estas 
m ism as obligaciones existían á pesar de la separación ilegal en

que vivían los cónyuges; y que el m arido rico siempre debía ali
m entos á su m ujer pobre :

R esultando que renunciada la prueba por las partes, dictó sen
tencia el Juez de prim era instancia en 19 de A bril de 4869 decla
rando haber lugar á la demanda propuesta por el D. Fernando 
A rias contra  su m ujer Doña Catalina González, y en su consecuen
cia que esta, con arreglo á la escritu ra  de 9 de Setiem bre de 4859, 
no tenia derecho á "reclamar alim entos al primero:

R esultando que sustanciada Ja apelación que interpuso la de
m andada, pronunció sentencíala Sala segunda de la A udiencia en 2 
de Julio  de 4869 revocando la apelada y absolviendo á la Doña 
C atalina González de la demanda contra ella in terpuesta  por su 
m arido D. Fernando Arias López:

R esultando que contra este fallo interpuso el dem andante re
curso de casación citando como infringidas:

4.° L a ley 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, se
gún la que vale la obligación y contrato que fuese hecho en cual-, 
quiera m anera que parezca que uno quiso obligarse; porque no 
existiendo ninguna disposición legal que prohíba contratar á la 
m ujer con su marido, así como el renunciar el derecho á los ali
mentos, era válida la obligación que Doña Catalina González habia 
contraido en v irtud  de la escritura de 9 de Setiem bre de 4859 al 
renunciar al derecho de exigir alimentos de su esposo, y no podia 
obligarse á este á que los p restase:

2.u La jurisprudencia  establecida por este T ribunal Supremo 
en sentencia, entre otras, de 26 de Abril de 1864”, según la que la 
expresada escritura debia reputarse válida y de indispensable 
cum plim iento m iéntras no se declarase préviam ente su nulidad :

3.° Y por últim o, la  sentencia de este T ribunal Suprem o de 9 
de A bril de 4861, que sienta el principio que es nu la  la que viola 
la ley del contrato al celebrarlo, y no da á sus cláusulas y condi
ciones el valor é inteligencia que les dieron los contratan tes:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín de Muro: 
Considerando que el matrimonio debe su rtir  todos los efectos 

civiles entre los cónyuges m iéntras por sentencia ejecutoria no se 
autorice la separación de ellos; y que no hallándose separados ju 
dicialm ente D. Fernando A rias y Doña Catalina González, co rres
ponde al mismo la adm inistración de los bienes de ambos y la obli
gación de m antener á la m ujer «según la riqueza é el poderío que 
oviesen:»

Considerando que la renuncia que entre otras que no han  sido 
objeto del pleito, hizo Doña C atalina González por escritu ra  de 9 
de Setiem bre de 4859, de no pedir cantidad alguna á su marido 
por sus alim entos pasados, presentes y fu turos, es ineficaz como 
contraria á las leyes que imponen á m arido y mujer, m iéntras dure 
la sociedad conyugal, la obligación de alim entarse de los produc
tos de los bienes correspondientes á la com pañía:

Y considerando que al absolver á Doña Catalina González de la 
dem anda propuesta por su m arido para que se declarase que en 
v irtud de la escritu ra  de 9 de Setiem bre de 4839 no estaba ob li
gado á p restar alim entos que su m ujer habia renunciado , no ha 
infringido la Sala sentenciadora la íey í . a, tít. 4.°, libro 40 de la 
Novísim a Recopilación sobre la eficacia de las obligaciones, ni con
trariado la doctrina de las sentencias de este T ribunal Supremo 
de 43 y 26 de A bril de 4861, acerca de que es nulo el fallo, que 
viola la ley del co n tra to , y que debe reputarse válido hasta que se 
declarase préviam ente su nulidad, porque así la una como las otras 
se referían á los contratos que no sean contrarios á las le y e s , y 
que se celebren sobre m ateria y entre personas hábiles para o to r
garlos;

. Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Fernando A rias López, á 
quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la A u
diencia de Cáceres con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firmamos. =  
Mauricio García. =  José M. C áceres.=  Laureano de A rríela. =«= Va
lentín  G arralda.=Francisco  María de C astilla .=  José María H aro .=  
José Ferm ín de Muro.

P u b licac ió n .^  Leida y publicada fué la sentencia anterio r por 
el lim o. Sr. D. José Ferm ín de Muro, Ministro del T ribunal Supremo 
de Ju s tic ia , estando celebrando audiencia pública la Sala p r i
mera del mismo el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cám ara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 9 de Mayo de 4870.-«= Dionisio Antonio de Puga.

E n la villa de M adrid, á 41 de Mayo de 4870, en el pleito se
guido en el Juzgado de prim era instancia de Tremp y en la Sala 
prim era de la A udiencia de Barcelona por D. L uis Ibañez Cuevas, 
Barón de Eróles, con D. Alberto Mauri sobre reclam ación de fincas 
y pago de pensiones; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de re 
curso de casación interpuesto por el dem andante contra la sen ten 
cia que en 4.° de Julio de 1869 pronunció la referida S a la :

R esultando que por escritu ra  otorgada en 29 de de Agosto 4843 
A ntonia y A lberto Mauri, m adre é hijo, vendieron á D. José Cirera 
una  v iña  llam ada el Seix y una h u erta  en la partida d e lsH o r ts ; y 
el C irera estableció perpétuam ente á dichos vendedores la expre
sada v iña y huerto, pactando, entre otras condiciones, que los ad- 
quirentes deberían reconocer por señor directo y pagarle seis cuar
teras de trigo anualm ente, Jas que llevarían á la villa de Tremp ó á 
la de T alarn el dia 45 de Agosto, con la expresa condición de que 
debiendo los adquirentes Mauri tres ó más pensiones del referido 
censo, pudiera el estabiliente C irera apoderarse de su propia au to 
ridad y sin intervención alguna judicial de la viña y huertos con
cedidos, sin perjuicio de cobrar de otros bienes de los mismos a d 
quiren tes las pensiones vencidas:

R esultando que por o tra  escritu ra  de 26 de 'Octubre de 1858 
D. José C irera vendió á D. Francisco  Vergés el censo de seis cuar
teras de trigo que le prestaban todos los años A ntonia y Alberto 
Mauri, y el dominio directo que tenia en la viña llam ada el Seix y 
el huerto  de la partida deis H orts que poseían aquellos por título 
de establecim iento por la escritu ra  de 29 de Agosto de 4843, e x 
presándose que esta venta podría in tim arse á los nombrados A nto
nia y A lberto M auri; y por o tra  escritu ra  de 5 de Agosto de 4861 
D. Manuel Ferrer, como apoderado de D. Francisco V ergés, dió en 
venta y perm uta á D. L uis Ibañez Cuevas, Barón de Eróles, el do
minio directo sobre la v iña llam ada Seix y el huerto  en la partida 
deis Horts, y el derecho á percibir la pensión de seis cuarteras de 
trigo anuales que pagaban A ntonia y A lberto Mauri como lleva
dores de dichas fincas:

Resultando que, prévio auto de conciliación, en 48 de Setiem bre 
de 4868 el Barón de Eróles dedujo demanda para que se conde
nase á Alberto Mauri á d im itir y á dejar vácuo y expedito á su 
favor el dominio y posesión de la s  fincas llam adas el Seix y. huerto 
deis Horts, y además al pago^ de las 30 cuarteras de trigo por cinco 
pensiones vencidas y no satisfechas: al efecto, después de hacer 
m érito de la escritu ra  de establecim iento otorgada por D. José 
Cirera en favor de Mauri y’su madre, y de las otras por las que Cirera 
trasfirió el dominio directo de las cosas establecidas á  Vergés, y 
este al demandante, alegó: que Alberto Mauri, dueño ú til y posee
dor de dichas cosas establecidas adeudaba cinco pensiones del 
cánon, y  en su virtud el dem andante tenia el derecho de reincorpo
rarse de las mismas y exigir el pago de las pensiones vencidas por 
haberse así expresamente pactado en la escritu ra  de estableci
miento, y además por disposición de las leyes 28, tít. 8.°, Partida 5.a, 
y 2.a Cód. Depure em phiteutico :

R esultando que D. A lberto M auri contradijo la  demanda p re 
tendiendo se le absolviera de ella como imposición de callamiento 
perpétuo, y  para ello excepcionó que si bien de las otras escritu
ras presentadas por el dem andante resultaba haber Cirera otorga

do venta del censo á favor de Vergés y este perm utádole por otro 
del Barón de Eróles, no se notificaron alfdemandado esos traspasos, 
ni se le requirió en forma alguna á reconocer sucesivam ente uno 
y otro señor, ignorancia que habia dado indudablem ente lugar al 
descubierto de pensiones por no saber ú ltim am ente el demandado 
á quién hab ia  de pagarlas: que omitida, la notificación de los dos 
referidos traspasos, no estaba obligado á reconocer derecho alguno 
en el actor para reclam ar lo que m otivaba su dem anda; y que 
cuando el eníitéuta, por ignorancia de traspasos hechos con ulterio- 
ridad á la escritura de establecim iento en que se crearon respecti
vam ente los dominios directo y ú til, queda en descubierto de pen
siones, no procede el comiso de la finca establecida por ser dicha 
ignorancia una ju s ta  causa:

Resultando que corridos los traslados de réplica y dúplica , se 
recibió el pleito á prueba; y á instancia del actor declararon tres 
testigos que Mauri habia pagado á D. Sebastian C irera, uno de 
aquellos como arrendatario  de los bienes, censos y derechos que 
poseía en aquel país el Barón de Eróles, dos pensiones del censo 
de seis cuarteras referente á las fincas de que se tra ta , añadiendo 
los otros dos testigos haber ido varias veces de orden de D. Sebas
tian á avisar á Mauri para que pagase el tr ig o :

Resultando que dictada sentencia poipel Juez y admitida la 
apelación que Mauri in te rp u so , la Sala prim era de la Audiencia, 
por la que pronunció en 1.° de Julio de 4869 revocando la apelada, 
condenó á A lberto Mauri al pago al Barón de Eróles de 30 cuar
teras de trigo por las cinco pensiones vencidas y no satisfechas 
del censo de que se tra ta , absolviendo de la dem anda en lo demás 
que contenia, y sin hacer especial condena de costas:

R esultando que contra este fallo interpuso el Barón de Eróles 
recurso de casación , citando entonces y después en tiempo opor
tuno en este T ribunal Suprem o como infringidas :

4.° La ley del contrato que medió entre D. José C irera, causante 
del Barón de 'Eróles, y la madre é hijo A ntonia y A lberto Mauri, 
sobre concesión enfitéutica de las fincas de que se tra ta , en el que 
se pactó expresam ente que debiendo los adquirentes Mauri tres ó 
más pensiones del censo, podia el estabiliente apoderarse de su 
propia autoridad y sin intervención alguna judicial d é la  viña y 
huertos concedidos; la ley 2.a Cod. De jure  emphiteutico, que pre
viene que todos los pactos lícitos que en el contrato enfitéutico se 
conviniesen entre los interesados deben ser guardados inviolable
mente, y establece el comiso del prédio enfitéutico en faltando el 
eníitéuta por tres años al pago del canon; la ley 28 , tít. 8.°, Parti
da 5.a, según la que deben ser guardadas todas las conveniencias ó 
pactos que fuesen escritos y puestos en el contrato enfitéutico, aña
diendo ser de naturaleza del mismo contrato el comiso del préeño 
enfitéutico si el eníitéuta dejase trascurrir tres años sin satisfacer 
el cánon convenido; y las sentencias de este T ribunal Supremo 
de 42 de Diciembre de 1861, 27 de Junio de 1862, 41 de Abril 
de 4863 y o tras , en las que se sanciona la inviolable observancia 
que han de tener los contratos y los pactos que en ellos se estable
cen, porque siendo te rm inan te  el pacto consignado en el contrato 
enfitéutico de autos, y un hecho en el que estaban de acuerdo ias 
partes y la m ism a sen tenc ia , que A lberto Mauri adeuda, no sólo 
tres pensiones, sino cinco del censo en cuestión , era evidente que 
habia venido el caso de hacer aplicación del comiso por la falta de 
cum plim iento y morosidad de M auri; y se infring ían  además el 
contrato y las leyes citadas al decirse en el fallo que no se in ti
mó judicialm ente á Mauri que debiera satisfacer al recurrente el 
censo de que se tra ta  á consecuencia del traspaso del dominio di
recto de la .finca, porque sobre no haber ley alguna que prevenga 
se haga la intim ación ju d ic ia l, la escritura de establecimiento y 
leyes citadas la excluyen, toda vez que Mauri estaba en el deber de 
llevar anualm ente la pensión á la casa del dueño directo:

2.° La sentencia de este T ribunal Supremo de 29 do Abril de 1868, 
que declara que la prescripción de la ley 28, tít. 8.’, Partida 3.a 
debe entenderse siem pre que el eníitéuta haya tenido ju s ta  causa 
para dejar de hacer el pago; y el principio de derecho de que Ja 
prueba incum be al que afirma, con arreglo al que la exposición de 
lafcausa y su demostración incum be al eníitéuta que la exponía:

3.° La ley del contrato y la doctrina de que los fallos deben 
acomodarse á lo alegado y p robado ; puesto que fué condición del

' contrato que los enfítéutas habian de llevar a casa del censualista 
la  pensión del censo, Mauri habia declarado que por lo ménos du
rante cinco años no habia satisfecho la pensión , y  sin embargo 
la Sala sentenciadora consideraba que no resultaba justificada cla
ram ente la falta de cum plim iento ó la m ora:

4° E l a r t  347 de la ley de E njuiciam iento c iv i l ; las 28 , 32, 40 
y 41, tít. 46, Partida  3.a, y las sentencias de este Tribunal Supre
mo de 30 de E nero , 27 de Marzo y 9 de Junio de 1865, porque al 
consignarse en la sentencia que al exam inar las pruebas eabia du
dar si Mauri tuvo ó no noticia del traspaso del censo al recurrente 
no se apreciaba la prueba según las reglas de la sana crítica, ni se 
aplicaba conforme disponen las le y e s , puesto que sin que el de
mandado hubiese practicado otra en contrario  el recurren te  habia 
justificado por medio de tres te s tig o s, uno de ellos cualificado, y 
dando los tres razones de ciencia las más concluyentes, que Mauri 
sabia el traspaso del censo verificado á favor de aquel en tanh» 
que le pagó dos pensiones correspondientes al periodo que el mis
mo censQ estuvo poseído por V ergés, y que en cuanto á las demás 
fué instado repetidas veces para el p a g o ;

Y 5.° La sentencia de este T ribunal Suprem o de 28 de Diciem
bre de 4868, según la que la Sala sentenciadora no puede aceptar 
como prueba plena el dicho de dos testigos contestes sólo en el caso 
de que tengan tacha ó interés con faltar á la verdad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de Rozas:
Considerando que la fuerza de comiso establecida por la ley 28, 

títu lo  8.°, P artida  5.a, contra el enfiléuta que retiene las pensiones 
por m ás de tres años, sólo puede tener lugar cuando no haya ha
bido ju s ta  causa para ello:

Considerando que la apreciación de este hecho por virtud de las 
pruebas practicadas ai efecto es peculiar y privativa de la Sala sen
tenciadora, conforme al art. 347 de la .ley de Enjuiciam iento civil, 
según con repetición ha sido declarado por este Tribunal Su
premo:

Y considerando, por tanto, que la ejecutoria al declarar no haber 
lugar al comiso de las fincas reclam adas en estos autos no ha in
fringido las leyes y demás disposiciones legales citadas en apoyo 
del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
de casación in terpuesto  por D. Luis Ibañez Cuevas, Barón de Eró
les, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la 
A udiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gaceta  de 
M a d r id  é  insertará en la Coleccio,n legisla tiva , pasándose al electo 
las copias necesarias , lo pronunciam os, mandam os y firmamos.— 
M auricio García. =  Laureano de A rrieta. =  V alentín G arralda.^  
Francisco María de Gastilla. = J o sé  María H aro .=Joaquin  Jaumaiv— 
Fernando Perez de Rozas.

P ub licacion .= L eida  y publicada fu é  la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Ministro del T rib u n a l Su
premo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
m era del mismo el dia de hoy, de que certifico como E sc r ib a n o  de 
Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 41 de Mayo de 1870.=D ionisio A ntonio de Puga.

RE C T I F I C A C I O  N .

E n la G a c e t a  d e  M a d r id , núm . 335, correspondiente al 4.c be 
Diciembre de 1870, en la página 4.a, colum na 4.a, línea 117, dónete 
dice, por error de copia: «prévio el depósito,» debe decir: «previa 
la caución.»



Dirección general del Tesoro público.
R e l a c i ó n  de los bonos del Tesoro y de los resguardos interinos á 

talón del empréstito de 500 millones de pesetas amortizados por 
diversos conceptos, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados el dia 14 del presente mes con las formalidades 
prevenidas en las reglas ^3 1/ 36 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, en cumplimiento de lo mandado en el art. 13 del decreto 
expedido por el Gobierno Provisional en £8 de Octubre de 1868.

BONOS ADMITIDOS DIRECTAM ENTE EN PAGO DE BIENES  
DESAMORTIZADOS.

n ú m e r o  n ú m e r o

NU M ERACION DE LOS MISMOS. . . NU M ERACIO N DE LOS MISMOS.
de bonos. - de bonos.

A la v a . 3 132.789 á 132.791
3 5.160 á 5.162 3 143-4}Ín Y fn il -
5 14.086 14.090 0 Í « l «22 147-30í>
i  14.101 14.104 }
3 120.580 120.582 4 I510i7
6 122.071 122.076 1 j 00'47» QfiQ
1 142 1 171.%6 1/1.969
1 172 540 2 175.791 y 175.792
1 Í8L990 7 «9.240 á 179.246
3 188.833 188.835 1 183-800
3 246.239 246.241 * 83-808
4 246 243 246 246 9 192.505 192.ol3
2 246 247 y 246 248 12 197-008 197-019
T «46 «49 4 197741 197-744
3 281.833 á 281.835 7 P l ! !™  P H ü f

10 284.762 284.771 * 2?0-992 2»°-?93
6 288.892 288.897 23 297309
8 305.073 305.080 19 H H p  297.849
3 310.977 310.979 1 327-22»
 ̂ 311 253 311 257 * 348.932 y 348.933

7 311 446 311 452 2 . 337-802 337-803
12 31 518 311 529 5 403 189 á 403193
5 327751 397755 3 493 301 403-303
7 392/264 391270 20 f 9?-909 499.994

  1 oO 1.561
1fto 1 501.582

—  A lic a n t e .   1 301383

2 32.615 y 32.616 214
8 90.816 á 90.823 , B a r c e lo n a .
1 103.344
4 115.740 115.743 3 3.357 á 3.359
3 126.437 126.439 1 3.361
2 130.49.5 y 130.496 1 3.364
1 130.499 1 3.369
1 143.631 | 1 25.754
6 151.068 ¿t 151.073 4 25.811 25.814
3 155.222 155.224 1 66 972
1 168.456 1 66.974
1 170.896 2 79.623 y 79.624
2 176.793 y 176.794 2 86.706 86.707
2 176.879 176.880 1 86.717
1 193.799 10 93.519 á 93.528
1 195.016 6 100.396 100.401
1 196.343 12 101.041 101.052
1 202 610 1 105.663
3 202.715 á 202.717 8 106.315 106.322
4 218.892 218 895 2 106.334 y 100.335
3 323.927 323.929 1 106.337
1 355.814 12 106.347 á 106.358

  1 119.162
52 5 132.551 132.555

  A lm e r ía .  4 132.684 132.687
9 132.711 132.719

1 113.204 18 132.731 132.748
3 113.498 á 113.500 1 132.754
1 115.744 2 145.398 y 145.399
2 115.746 115.747 1 159.267
1 119.002 1 159.269
2 155.005 155.006 2 159.501 159.562
5 169.034 169.038 8 164.511 á 161.518
5 169.121 169.125 2 164.520 y 164 521
2 172.408 y 172.409 2 171.252 171.253
2 192.501 192.502 2 175.619 175.620
4 357.775 357.778 1 176.771
4 357.798 357.801 10 181.363 á 181.372
1 357.922 8 185.818 185.825
1 358.295 3 185.827 185.829
1 409.088 3 185.917 185 919

  3 185.951 185.953
35 1 188.502

  A v i la .  21 193.480 193.500
1 195.365

3 13.905 á 13.907 36 228.053 228 088
4 16.874 16.877 39 228.151 228.189
1 16.906 2 249.431 y 249.432
2 29.640 y 29.641 3 251.027 á 251.029
1 60.144 10 256.741 356.750
1 60.148 10 257.123 257.132
4 110.495 á 110.498 15 257.144 257.158
1 110.500 5 257.160 257.164

11 124.373 124.383 70 257.175 257.244
24 160.551 160.574 1 257.351
1 178.465 1 259.501
1 183.720 2 262.129 y 262.130
1 188.668 1 262.338
2 205.089 y 205.090 2 262.386 262.387
3 205.191 á 205.193 8 262.526 á 262.533
3 253.245 253.247 1 262.539
2 262.551 y 262.552 5 262.701 262.705
6 262.555 á 262 560 3 284.106 284.108
2 305.171 y 305.172 2 323.735 y 323.736
2 305.174 305.175 5 323.851 á 323.855
1 309.904 5 323.966 323.970
1 310.065 1 324.101
2 327.756 327.757 3 326.873 326.875
1 343.736 2 327.014 y 327.015
1 343.742 1 327.356

10 501.001 501.010 1 327.399
1 , 327.663

91 1 328.635
  B a d a jo z .  1 328.637

1 329.732
4 7.301 á 7.304 3 330.033 á 330.035

10 12.237 12.246 3 330.038 330.040
27 26.145 26.171 18 330.061 330.078
10 29.568 29.577 4 330.129 330.132
3 96.406 96.408 1 330.253
5 119.004 119.008 2 330.331 y 330.332
2 119.202 y 119.203 l  ' 330.750
1 123.051 7 330.761 á 330.767
2 123.929 123.930 2 331.259 y 331.260
1 132.784 2 331.272 331.273

NUMERO NÚMERO

de b 0 .1 0 S .  NUMERACION DE LOS MISMOS. ^  HUMERACIO.-Í DE LOS MISMOS.

2 331.305 y 331.306 1 231/695
7 332.032 á 332.038 7 254.004 á 254.010
3 332.195 332.197 1 285.388
2 332.451 y 332.452 6 322.203 322.208
3 336.921 á 336.923 1 499.247
5 342.501 342.505 1 500.003
1 342.628 1 500.195
4 342.747 342.750 -----------
1 343.741 45
2 344.455 y 344.456 C o ru ñ a .
1 344.490
1 345.028 4 13.978 á 13.981
2 347.245 347.246 1 23.671
2 347.332 347.333 4 26.625 26.628
2 347.335 , 347.336 1 34.583
3 347.341 347.343 3 48.301 48.363
2 347.934 y 347.935 1 49.029
3 348.588 á 348.590 2 54.212 y 54.213
3 348.642 348.644 2 58.977 58.978
7 348.646 348.652 1 65.640
3 348.655 348.657 4 87 461 á 87.464
6 348.671 348.676 4 97.170 97.173
2 348.703 y 348.704 1 97.763

23 348.891 á 348.913 2 116.639 y 116.640
2 351.349 y 351.350 1 142.312

26 408.142 á 408 167 1 151.685
4 408.171 408.174 2 158.121 158.122
1 508.570 10 158.123 á 158.132
1 508.573 10 160.062 160.071
1 508.575 2 167.551 y 167.552
1 508.577 4 180.308 á 180.311
3 512.838 512.840 4 183 650 183.653

  1 189.524
589 3 189.530 189.532

  B ú rg o s . 1 189.654
2 192.503 y 192.504

8 18.518 4 18.525 2 199 291 199.292
3 105.579 105.581 5 215.975 á 215.979
1 105.583 4 230.509 230-512
1 105.603 1 230.514
5 229.496 229.500 4 230.516 230.519

40 233.807 233.846 3 233.191 233.193
4 276.851 276.854 9 238.660 238.668
1 276.872 1 238.705
3 276.991 276.993 13 252.122 252.134
2 276.999 y 277.000 1 323.919
2 277.679 277.680 6 326.843 326.848
2 280.182 280.183 . 7 329.191 329.197
5 280.213 á 280.217 4 331.111 331.114
2 280.218 y 280.219 5 367.067 367.071
1 364.500 1 391.093

  5 392.652 392.656
80 15 392.657 392.671

  C á c e r c s .
157

1 107.693 C u e n c a .
2 122.249 y 122.250
1 155.092 1 466.407
1 169.232---------------------- ---------
1 184.318 ; 1
1 189.278 — —  t e t o n a .
1 238.735
1 498.266 1 26.526

  1 74.174
9 1 83.743

  C á d iz . 1 101.074
1 115.745

14 41.771 á 41.784 3 145.390 á 145.392
1 41.821 1 145.394
1 41.823 1 145.401
1 45.978 3 157.972 157.974
1 48.090 2 157.977 y 157.978
6 54.528 á 54.533 2 168.112 168.113
1 68.813 2 185.785 185.786
4 70.574 70.577 3 185.795 á 185.797
2 79.060 y 79.061 1 193.059
1 80.494 1 228.248
1 119.230 3 ' 252.763 252.765
3 134.045 á 134.047 2 263.435 v 263 436
7 135.457 135.463 5 327.347 á 327.351
1 135.469 30 329.001 329.030
3 135.471 135.473 5 340.915 340.919
8 143.209 143.216 2 348.855 y 348.856
1 153.237 1 508.138

12 155.669 155.680 12 508.271 á 508.282
3 164.684 164.686 -
3 166.009 166.011 84
9 166.019 166.027 “ ~ ~ * G r a n a d a .
4 166.031 166.034
1 169.001 1 120.602
5 170.086 170.090 1 125.145-
1 171.495 1 125.147
1 171.499---------------------- ---------

' 1 172.074 3
1 172.169   G u a d a la ja r a .
8 173.136 173.143

10 176.245 176.254 . 9 197.152 á 197.160
17 182.558 182.574 1 197.253
32 186.689 186.720 8 324.307 324.314

1 209.319 1 306.839
1 210.462 1 508.999
1 «31 6'Qfi------------------------ ----------
6 247Á118 247.023 20
7 297.816 297.822 — ~ G u i p ú z c o a .
2 305.879 y 305.880
6 324.761 á 324.766 2 10.058 y 10.059

22 325.513 325.534 3 41.925 á 41.927
2 326.575 y 326.576 1 52.741
9 326.578 á 326.586 3 52.748 52.750
2 369.514 y 369.515 4 54.524 54.527
8 369.713 á 369.720 2 89.282 y 89.283
1 369.733 1 94.445
7 406.682 406.688 3 111.152 á 111.154
2 406.690 y 406.691 4 111.683 111.686

10 508.936 á 508.945 1 112.737
  1 135.444

251 1 135.449
—■1 1 ■■ C ó r d o b a . 1 180.560

6 197.644 197.649
3 16.900 á 16.902 3 197.652 197.654
2 68.903 y 68.904 1 219.528
3 77.506 á 77.508 1 233.209
3 83.729 83.731 1 273.084
9 106.905 106.913 7 313.522 313.528
6 121.981 121.986 2 313.576 y 313.577
1 231.693 1 315.448

NÚMERO NÚMERO

d e b o n o s .  n u m e r a c i ó n  d e n l o s  m i s m o s . ^  b o n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s .

4 365.747 á 365.750 100 68.251 á 68.350
1 366.598 1 72.107
3 369.311 369.313 2 75.552 y 75.553
1 369.411 3 75.599 á 75.601
4 487.551 487.354 1 75.014
5 500.331 500.355 12 80.047 80.038

  4 80.087 80.090
67 l 80.101

 :—  H u e lv a . 19 83.942 83.960
2 83.970 y 85.971

1 1.747 3 87.257 á 87.259
1 1.750 6 87.329 87.334
1 176.662 20 93.518 95.537

3 93.591 93.593
3 1 95.595

— -  H u e s c a . 6 93.598 93.603
8 95.603 95.612

4 158.181 á 158.184 9 95615 95.623
1 176.035 3 93.625 95.627
1 195.343 30 96.314 96.343

’ 1 197.240 33 99.899 99.933
1 222.784 5 111.370 111.574
3 478.143 478.143 2 111.601 y 111.602
1 478.147 1 111.607
J 478.553 1 111.610

  8 111.616 á 111.623
13 6 111.627 111.632

  .la e n . 7 111.634 111.640
10 112.443 112.454

4 89.261 á 89.264 4 113.937 113.960
1 123.634 2 113.967 y 113.968
2 179.412 y 179.413 29 113.970 á 113.998

  2 117.166 y 117.167
7 1 118.133

L e ó n . 1 122.077
I 11 122.078 á 122.088

1 16.964 18 123.134 123.131
2 103.377 y 103.578 3 123.671 123.673
2 105.584 103.385 10 124,231 124.260

14 142.613 á 142.626 13 126.078 126.090
1 142.715 15 126 486 126.500
4 142.717 142.720 1 127.732
8 142.731 142.738 4 127.783 127.786
9 142.742 142.750 4 ¡27.796 127.799
2 151.133 y 131.134 16 127.810 127.825
3 225.795 á 223.797 11 134.805 134.813
3 227.183 227.185 1 134.866
8 280.203 280.210 1 138.425
6 303.003 303.010 1 14 138.633 138.646

21 303.014 303.034 10 141.571 141.580
I 303.080 10 141.600 141.609

  3 141.652 141.634
85 24 141.636 141.679

  L é r id a .  2 141.943 y 141.944
6 143.245 á 143.230

3 29,473 á 29.473 3 1 151.052 151.054
1 29,485 27 151.380 151.356
1 29.491 1 131.986
3 29.494 29,496 24 133.317 153.540
2 29.514 y 29.313 20 153.351 153.370

13 86.738 á 86.730 1 155.004
9 100.731 100.759 10 133,101 158,110
3 476.923 476.927 1 163.557

  3 164.579 164.581
35 22 164,602 164.623

—“ “  L o g r o ñ o .  10 169.051 169.060
4 169.131 169.134

3 79.131 á 79.133 31 169.688 169.718
12 168.599 168.610 3Í 170.904 170.996

5 1 70.474 170,478 2 1 70.915 y 170.916
3 269.363 269.365 3 170.920 a , 170.922
1 269.573 9 171.125 '  171.133
1 269.661 5 175.394 175.398
4 269.664 269.667 2 175.431 y 175132
2 328.005 y 328.000 1 178.875

  4 178.877 á 178.880
31 10 178.891 178.900

  L u g o . 1 179.935
2 Í79.986 y 179.987

5 82.807 á 82.811 1 180.384
1 122.237 6 183.513 á 183.318
1 122.238 2 187.110 y 187.111.
1 246.090 6 188.703 á 188.708
5 254.528 234.332 2 188.710 y 188.711
2 409.089 y 409.090 4 188.090 á 188.993

  3 180.084 189.086
15 10 195.001 195.010

  M a d r id . 20 195.021 195.040
5 201.523 201.527

19 3.822 á 3.840 3 202.617 202.619
2 3.851 y 3.852 1 205. II9

50 10.008 á 10.057 18 209.266 209.283
2 13.998 y 13.999 13 210.448 210.460

29 14.393 á 14.423 90 214.00* 214.090
1 18.517 99 214,101 214.199

22 18.851 18.872 42 214,201 21-4,242
8 21.101 21,108 l 217.840
4 26.577 26.380 14 217.851 217.864

14 31.107 31.120 11 218.341 218.351
1 31.122 1 218.891
2 31.609 y 31.619 2 219.010 y 219.011 -
2 33.026 33.027 ¡ 52 219.023 á 219.074
2 45.814 43.815 2 219.076 y 219.077

10 43.818 á 45.827 9 219.082 á 219.090
3 43.829 45.831 96 219.102 219.197
2 45.833 y 43 834 41 219.200 219.240

10 43.863 á 43.872 5 219.633 219.637
2 46.501 y 46.502 14 227.237 227.250
2 46.304 46.505 10 227.531 227.340

22 46.308 á 46.529 13 230.264 230.276
10 46.531 46.540 2 230.370 y 230.371
31 46.351 46.581 1 230.734

7 46.583 46.589 1 233.928
4 46.591 46.594 10 233.930 á 233.939
4 46.596 46.599 30 238.511 238.540
4 46.601 46.604 60 238.551 238.610
4 46.606 46.609 5 241.480 241.484
5 40.669 46.673 53 244.001 244.053

25 ' 46,692 46.716 34 244,057 244.090
2 46.718 y 46.719 4 244.574 244,577
6 46.731 á 46.736 2 244.749 y 244.730
3 * 49.320 49.522 4 246.132 á 246.133
5 34.904 54,908 5 246.146 246... 50
6 54.910 34.913 3 247.134 247.136

17 59.614 59.630 22 247.191 247.212
II 61.392 61.602 8 , 251.220 251.222



NOMBRO NÍJMERO

NUMERACION DE LOS MISMOS. , , NUMERACION DE LOS MISMOS.
de bonos. ' de bonos.

1 234.748 9 100.872 á 100.880
2 284.009 y 284.010 2 108.942 y 108.943
8 284.132 á 284.139 1 111.071
2 305.021 y 305.022 5 119.012 á 119.616

98 305.251 á 305.348 25 122.016 122.040
16 326.617 326.632 12 135.538 135.549
10 326.704 326.713 9 146.213 146.221
12 326.921 326.932 18 146.222 146.239
3 327.033 327.035 13 150.622 150.634
5 327.855 327.859 2 165641 y 165.642
5 328.161 328.165 5 176.007 á 176.011
1 335.001 1 178.861
5 347.185 347.189 3 180.J134 180.336
1 347.200 8 181.381 181.388

12 347.208 347.219 2 184.121 y 184.122
5 369.422 329.426 24 188.033 á 188.056
5 369.536 369.540 1 207.357
2 388.146 y 388.147 1 214.262
7 392.257 á 392.263 1 214.284
2 392.973 y 392.974 5 214.310 214.314

14 407.893 á 407.906 1 214.320
92 407.920 408.011 1 233.913
1 408.704 2 301.063 y 301.064
8 408.739 408.746 8 301.491 á 301.498
1 474.517 14 301.552 á 301.565

15 501.011 501.025 12 301.645 301.656
2 693.982 y 693.983 13 304.992 305.004

  13 305.008 305.020
2 247 1 306.341

— —  m á la g a . 20 323.891 323.910
21 327.056 327.076

2 87.413 y 87.414 25 329.406 329.430
2 183.228 183.229 15 353.552 353.566
6 195.182 á 195.187 1 388.164
1 500.370 1 388.168

  8 392.527 392.534
11 5’ 392.536 392.540

M m -í-ia. 2 500.861 y  500.862

1 197.504 339
3 320.183 á 320.185   F a le n c i a .

4 2 225.969 y 225.970
■ N a v a r r a .  9 246.101 á 246.109

1 246.111
2 29.638 y 29.639 ______
2 66.699 66.700
1 75.520 12
1 90.896   F o n le v e d r a
2 125.740 125.741
1 171.950 3 53.456 á 53.458
4 172.306 á 172.309 1 56.919
1 264.057 1 188.901
1 407.919 3 353.567 353.569
2 468.316 y 468.317 10 353.598 353.607
0 483.226 á 483.230 1 493.494
3 483.498 483.500 1 493.496

 3 483.707 483.709-----------

28 20
■ O v ie d o . _ _  S a la m a n c a .

1 35.600 2 144.184 y 144.185
2 35.603 v 35.604 6 277.336 á 277.341
1 40 447 * 2 277.342 y 277.343

16 53.702 á 53.717 1 317.697
2 61.082 v  61.683 6 317.738 á 317.74-3
1 68.877 ” 1 317.988
4 96.717 á 96.720  —
1 99.794 18
1 99.795 ---------

K t a O  KtfMERO mÍMEKO

de bonos st,"EIUCI0N u,i L0S MIS3I0S- ae bonos. BE L0S m5MOÍ- de bonos.

S a n t a n d e r .  16 323.101 á 323.116 1
18 323.219 323.236 1

3 319.483 á 319.485 2 323.256 y 323.257 3
  6 328.835 á 328.840 3

3 1 343.739 3
  S e s o v ia .  5 405.025 405.029 1

1 407.918 1
3 29.314 á 29.316 1 472.024 8
6 33.399 33.404 1 472.037 5
3 51.800 51.802 13 472.078 472.090 2
7 51.812 51.818   ]

16 53.735 53.750 187 J
6 55.038 55.043 -----------------  S o r ia .  3

9 65.216 65.224 2 111.646 y 111.647 8

1 83.530 2 S ?  202.712 20
2 122 891 y 122.892 4 231.689 á 231.692 20
2 126 440 126.441 8 498.314 498.321 4
1 153 629 4 498.330 498.333 8
1 155.001   ?
1 158.021 21 4
5 168.077 á 168.081 -------------  T a r r a g o n a .  7
1 169.337
5 176^056 176.060 3 66.657 á 66.659 5
1 178 858 2 86.734 y 86.735 1
2 178.961 y 178.962 3 158.073 á 158.075----------
3 195.562 á 195.564 1 158.241
2 195.679 y 195.680 3 166.139 166.141 160

14 217.822 á 217.835 2 166.476 y 166.477----------
4 217.836 217.839 2 193.478 193.479

12 244.578 244.589 7 262.511 á 262.517 1
6 254.648 254.653 17 262.611 262.627 2
2 297.808 y 297.809 1 284.007 3
3 297.813 á 297.815 3 305.605 305.607 3

17 317.388 317.404 1 327.007 o
2 326.851 y 326.852 2 327.009 y 327.010 1
1 327 077 2 348.628 348.629 3
3 369.333 á 369.335 6 348.875 á 348.880 13
1 388.190   1
1 487.696 55 \
1 693.995   T e r u e l .  1

150 3 134.899 á 134.901 1
  S e v i l l a .  3 134.909 134.911 3

5 134.928 134.932 1
2 18.839 y 18.840 0 134.934 134.939 1
2 23080 23.081 1 317.142 1
1 25.790 3 317.166 317.168 2
2 25.818 25 819 1 317.184 3

40 42.501 á 42 540 1 326.864 1
3 42.551 42.553   20

12 45.982 45.993 --------
3 79.038 79.040 23

13 79.041 79.053   T o le d o . 71
1 79.054 --------
1 79.055 4 29.476 á 29.479
1 111.025 1 29.484 2
1 118.647 5 29.486 29.490 1
4 125.042 125.045 1 29.492 1
5 125.047 125.051 5 29.497 29.501 1
1 168.366 6 37.195 37.200 1
4 172.386 172.389 1 52.747 2
6 172.390 172.395 1 77.962 1
2 176.651 y 176.652 1 86.705 5
2 183.202 183.203 1 94.041 1
1 192.634 2 100.760 y 100.761 í

13 205.376 á , 205.388 1 100.928 1
1 253.834 3 119.913 á 119.915 i
I 288.795 2 151.065 y 151.066 1
I I 305.983 1 159.340 1

NIJMERO

NUMERACION DE LOS MISMOS- ^  b on O S  NUMERACION DE LOS MISMOS.

159 602 1 188.667
162.745 1 227.556
166.472 á 166.474 4 269.932 á 269.935
166.479 166.481 1 273.989
168.791 168.793 1 273.991
172.085 1 480.339
180.342_____________ _____
184.011 184.018
184.026 184,030 29
188.662 y  188.663 ______ Z a ra g o z a .
188.669
222.783 20 53.459 á 53.478
262.518 á 262.520 1 54.602
262.027 y  262.028 1 61.977
262.629 á 262.636 1 65.490
327.352 327.354 1 87.957
328.613 328.632 5 101.120 101.124
328.638 328.657 1 152.371
330.079 330.082 6 171.960 171.965
344.457 344.464 5 188.674 188.678
347.117 347.119 3 196.264 196.266
347.241 347.244 13 212.942 212.954
348.501 348.507 4 212.956 212.959
348.581 348.587 10 215.286 215.295
348.857 348.861 4 215.302 215.305
351.758 3 222.069 222.071

2 222.073 y  222.074
2 222.119 222.120
1 254.207

V a l l a d o l i d .  1 304.636
1 308.529

14.125 1 309.132
45.851 y 45.852 1 309.502
54.045 á 54.047 1 369.409
95.766_______95.768_______

111.036 111.040
120.514' 88
152.818 152.820 _____  B a le a r e s .
157.226 157.238
157.240 2 77.864 y 77.865
-172.165 y  172.166 1 77.868
195.502 1 94.471
207.351 á 207.353 2 138.877 138.878
227.743 1 152.751
318.599 318.601 1 177.244
318.604 1 242.768
318.608 1 246.117
326.650 1 246.126
329.297 y  329.298 1 254.573
360.973 á 360.975 4 262.601 á 262.604
408.780 5 262.606 262.610
468.666 468.685 31 305.789 305.819

6 305.853 305.858
1 722.657
1 722.659

V iz c a y a .  3 723.777 723.779
6 723.852 723.857

2.202 y 2.203 8 723.859 723.866
14.264 1 724.441
14.300_____________ ______
26.797
26 799 78
29.245 29.246 _ _  C a n a r ia » .
52 531

168.168 168.169 3 51.836 á  51.838
176.000 3 365.781 365.785
176.004 á 176.006 _______
176.685
180.401 y 180.402 6 (Se continuará.)
181 342_____________ ______
188.664

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Estado demostrativo del resum en general de los trabajos ejecutados por las diferentes Seceiones de este M inisterio durante el mes próxim o pasado, y cuya publicación se halla autorizada por 
acuerdo del Excmo. S r . M inistro de la Gobernación de 31 de Mayo del presente año.

NÚMERO SE EXPEDIENTES T AT A T DECRETOS ÓRDENES ACTAS,

SECCIONES. de fecha 
an ter io r.

de nueva 
en trad a . fenecidos. en  curso.

1U1AL 

de no tas.

m arg in a 

les .
MINUTAS. y

traslados.
M em orias y  

otros t r ab a 
jo s .

OBSERVACIONES.

1.a Política.............................................................. 26 381 343 64 106 143 261 305 4.535
( La última cifra se refiere á telegramas expedidos, recibidos y  tras- 
J lados. Se han expedido además dos circulares autografiadas y  11 
( telegráficas á los Gobernadores de las provincias.

&.a—Personal.................................................. 644 21 307 358 405 103 507 127 » »
•

3.a—-Establecimientos penales.................. ............. 262 232 189 305 281 239 333 371 3 1

r De los expedientes en curso, unos están al despacho y otros espe- 
\ rando informe de Gobernadores ó Comandantes.
| La última cifra se refiere á actas de la Junta de Establecimientos 
* penales.

4.a—Reemplazos del Ejército y organización de la

Fuerza ciudadana......................................... 413 132 91 154 91 75 108 177 2
i
Dos circulares telegráficas con motivo del alistamiento de los sol

dados de la segunda reserva.

5.a—Beneficencia y Patronatos.............................. 676 131 138 669 175 13 187 249

i

16

-Tres pliegos de condiciones para subastas. Un estado general del 
i personal médico-quirúrgico de la Beneficencia. Seis diplomas de 

cruces de Beneficencia. Un certificado. Un índice de documentos 
1 remitidos al Consejo de Estado. Dos modelos de traslados de li-  
> quidaciones. Dos arreglos en archivos.

6.a—Sanidad .......... 61 86 91 56 109 6 115 165 158 La última cifra se refiere á telegramas dirigidos á varias provin
cias con motivo de la fiebre amarilla.

7.a—Administración local..................... ................ 384 239 215 408 247 20 246 399 1 »

Contabilidad. . . .  *................................................. 10 32 38 4 41 10 334 492 1.250 )

Los expedientes en curso están á informe y pendientes de datos de 
otras dependencias.

La última cifra se refiere á libramientos expedidos,  ̂ informes, 
cuentas examinadas, reparos á libramientos de provincias, pe
didos de fondos y asientos de cuentas individuales.(

2.176 1.254 1.412 2.018 1.455 609 2.091 2.285 5.965

Madrid 1 °  de Diciembre de 1870.=E1 Oficial mayor, Tomás R. Pinilla.=V.° B.”=E1 Subsecretario, Balart.



A N U N C IOS O F ICIALES.
Dirección general de Rentas.

El Excmó. Sr. M inistro de H acienda se ha servido com unicar 
á esta Dirección general con fecha 24 del corriente la orden que 
sigue:

«limo. S r . : S. A. el Regente del R e in o , enterado de lo expuesto 
por V. I. a este M inisterio con motivo del resultado negativo que 
ha ofrecido la subasta celebrada en esa D irección general el dia 21 
del corriente mes para con tratar la adquisición de 11 m illones de 
kilogramos de tabaco V irginia y K entucky de los E stados-U nidos, 
y en cuyo acto sólo se presentó una proposición suscrita  por Don 
Juan B autista B ay a rri, á nom bre y como apoderado de D. José Do- 
m enech , en que este interesado ofrecia en tregar cada kilogram o de 
aquel artículo al respecto de una  peseta y 19 cén tim o s, siendo el 
tipo señalado por la Hacienda el de 90 céntim os de peseta, se ha 
servido disponer, conforme con lo que V. I. propone, que se declare 
sin efecto dicho ac to , y que se proceda á celebrar segunda subasta 
el dia 15 de Diciembre próxim o bajo las m ism as condiciones que 
la anterior, si bien deberán rectificarse en este sentido, publicán
dose al efecto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las 
provincias, y fijándose edictos en los sitios de costum bre de esta 
capital.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos.»

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de las personas 
que deseen tom ar parte en la su b asta , la cual tendrá lugar el ex
presado dia 45 de Diciembre próxim o en esta Dirección general, 
á la h o ra , en la forma y bajo las m ism as condiciones de la subasta 
anterior, cuyo pliego se insertó  en la G a c e t a  del 19 de Octubre ú l
timo , núm . 29^.

Madrid 30 de Noviembre de 1870.== E l D irector g e n e ra l , Lope 
Gisbert.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DEOCTUBRE DE 1858. 

NUMERO 613.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p or  las dos terce

ras partes  del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales  
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas p or  esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para  q u e , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley d e l . 0 de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta  de 3 por 100 anual á favor dé las  corporacio
nes que á continuación se expresan. -

HÚMERO ÍÍSS Y AÑO IHPORTX
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PRO V IN CIA DE Á V IL A .

79791 A yuntam iento  de Aré-
v a lo .................................  Agosto 1865..........  544*051

79792 Idem  de id .......................  Setiem bre id   449*072
79793 Idem de id .......................  A bril 1866.............  61*646
79794 Idem  de i d . ..................... Mayo id .................. 19‘479
79795 Idem de i d ......................  Octubre id   1.060‘001
79796 Idem  d e .id ....  Jun io  1867..............................  1‘663
79797 Idem de i d . .....................  Agosto id ...............  147‘765
79798 Idem de id ........................ O ctubre i d   827*473
79799 Idem de id ........................ N oviem bre 1869.. 481*008

PR O V IN C IA  DE CÁDIZ.

79800 A yuntam iento de Alcalá
de los G azules  Diciembre 1869... 1.045‘768

79801 Idem de Grazalema y
U brique..........................  E nero 1870........... 212

79802 Idem de Jerez..................  Setiem bre 1869... 150‘150
79803 Idem de Los B a rrio s .. . .  Octubre id   623420
79804 Idem de id .......................  Mayo 1870.............  3 l8 ‘838
79805 Idem de Medina.............. Noviembre 1869.. 813*244
79806 Idem de id  '.........  Marzo 1870...........  4.098*869
79807 Idem de id .......................... Junio id .................  411*800
79808 Idem de M oron  . . .  Marzo id .   --------------  24
79809 Idem de V ojer.   .......... Noviembre 1869.. 2.903*362
79810 Idem de id ....................... Diciembre id   9.878*781
79811 Idem de id ....................... E nero 1870...........  3.149*380
79812 Idem de id .......................  Marzo id ................  185*600
79813 Idem de i d . . . . ..............  A bril i d .................  26*080
79814 Idem de id.........................  Mayo id .................  692
79815 Idem de id.   ............  Junio id ................  18*080
79816 Idem de Villaluenga, Be-

naoeaz, U brique y G ra
zalem a............................  Setiem bre 1869... 5.106*292

79817 Idem de V illa lu en g a ... .  Julio id .................  10.922*443
79818 Idem de id .......................  Agosto id ...............  4.464*860
79819 Idem do id ......................... N oviem bre i d , . . .  480
79820 Idem de id .......................  D iciembre id   1.630*800
79821 Idem, de id ........................ E nero 1870........... 2.022*888
79822 Idem de id .......................  Febrero id   48*080
79823 Idem  de i d . .............. .. A bril id .................. 972*800
79824 Idem de U brique . . . . .  Agosto 1869............ 4.163*528
79825 Idem de id ........................ Setiem bre id   341*886
79826 Idem de id ........................ Octubre id   2.456*157
79827 Idem de id ........................ Noviembre i d . . . .  364*360
79828 Idem de id .......................  Enero  1870...........  3.351*736
79829 Idem de U brique y Be-

n aoeaz............................  Noviembre 1869.. 2.844*440
79830 Idem de Z ahara ............... Agosto id ...............  1.480
79831 Idem de id .......................  Setiem bre id   4.347*480
79832 Idem de id .......................  Noviembre i d . . . .  2.941*604
79833 Idem  de id .........................  Febrero 1870..........  240

PR O V IN CIA DE M AD RID.

79834 A yuntam iento de Fuen-
c a r r a l .  ..........................  Marzo 1866........... 378*647

79835 Idem  de id.  ................... Mayo id.  ...........  1.046*631
PR O V IN C IA  DE FA L E N C IA .

79836 A yuntam iento  de Castro-
m ocho ............................  Setiem bre 1868... 458*274

79837 Idem de id ........................  Agosto id   54*790
79838 Idem  de i d . . : ................... Octubre id   61*457
79839 Idem de id ......................... N oviem bre id   173*254
79840 Idem de id ........................  Enero 1869...........  207*248
79841 Idem de H errera de Río

P isu e rg a .................. Setiem bre 1865... 219*200
79842 Idem de i d .   .........  D iciembre id   126*987
79843 Idem de i d ......................... E nero 1866........... 108*320
79844 Idem de i d ........................  Febrero id   101'867
79845 Idem de i d ........................  Setiem bre id   219*200
79846 Idem de id .................. .. O ctubre i d   104*534
79847 Idem de id .........................  Noviem bre i d . . . .  223*254
79848 Idem de i d ........................ D iciem bre id   439*096
79849 Idem de id ......................... E nero  1867...........  96*587

NUiMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden.    las relaciones. Eses. Mils.

79850 A yuntam iento de H erre
ra de Rio P isu e rg a .. .  Febrero 1867. . . .  240*587

79851 Idem de id .................. ..... A bril id .................  72*748
79852 Idem de i d ........................ Julio  i d .................  51*254
79853 Idem de id ......................... Agosto id   195*308
79854 Idem de id .........................  Octubre id   219*200
79855 Idem de id .........................  N oviem bre i d . . . .  217*281
79856 Idem de id .........................  D iciem bre id   96*587
79857 Idem de i d ........................ Febrero 1868.. .*.. 233*944
79858 Idem de id ......................... A bril i d .................  101*867
79859 Idem de id .................. Febrero 1 8 6 9 . . . .  329*840
79860 Idem de i d ....................... Marzo id ...............  156*080
79861 Idem de i d .......................  Abril id ...............  152*800
79862 Idem de Páram o de Boe- Marzo 1866............. 123*840

do.....................................
79863 Idem de id ........................  A bril 1867............  123*840
79864 Idem de id   ......... Marzo 1868...........  91*840
79865 Idem de id ........................  A bril id .................. 32
79866 Idem de id   ...........  Idem  1869............. 48

PR O V IN CIA D E SE V IL L A .

79867 A yuntam iento  d e l  Pe-
d ro so   .................. Setiem bre 1867... 17.965*535

79868 Idem de id ........................  Noviembre id   448*648
P R O V IN C IA  DE TOLEDO.

79869 A yuntam iento  de L illo .. Julio  1865............... 426*668
79870 Idem de id ........................  Agosto id   165*120
79871 . Idem  de id ........................  Jun io  1866...........  325*334
79872 Idem de id ........................ Julio  id .................. 320*001
79873 Idem  de id ........................  A g o sto id ............... 108*800
79874 , Idem de id   .......... Octubre id     34*720
79875 Idem de id ........................  D iciem bre id   128*267
79876 Idem de id ........................  Mayo 1867.............  325*332
79877 Idem  de id ........................  Junio  id .................  213*334
79878 Idem de id ........................  Julio  id .................. 106*667

PR O V IN CIA DE VALLADO LID .

79879 A yuntam iento de Mege-
oes de Iscar...................  Octubre 1865___  4*320

79880 Idem de id ...................... . .  D iciem bre id   58*667
79881 Idem de id ........................ Noviembre 1866.. 4*320
79882 Idem de id .............. ........  Diciembre id ........ 1.035*592
79883 Idem de id .......................  Febrero  1867- 85*334
79884 Idem de i d .......................  Marzo id .. 62*400
79885 Idem de id . Octubre id   480
79886 Idem de id ........................  Noviembre i d ----  4*320
79887 Idem de id ........................  Diciembre id ........ 1.073*653
79888 Idem de id ........................  Febrero 1868- 147*733
79889 Idem de id........................  Junio id .... 188*267
79890 Idem de id .......................  Febrero 1869. 94*480
79891 Idem de id . Marzo id    128
79892 Idem de id ........................ Mayo id .... 93*600

PR O V IN CIA DE ZAMORA.

79893 A y u n tam ien to  d e  S a n
Cristóbal de E n trev i-
ñas...................................  Noviembre 1865.. 75*200

79894 Idem de id ........................  Diciembre 1866... 75*200
PRO V IN CIA DE ZARAGOZA.

79895 A yuntam iento de Alagon Noviem bre 1869.. 4.160
79896 Idem de id ........................  D iciem bre id . . . . .  22*333
79897 Idem de id ........................  E nero  1870. 24*053
79898 Idem de E gea..................  A bril id ...  484*320
79899 Idem de i d . . ....................  Junio id .... 1.572*008

Madrid 23 de Noviembre de 1870.=E 1 D irec to r g en era l, Ma
riano Cancio V illa-am il.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca á la venta en pública subasta  el plomo viejo existen te  

en Palacio, con sujeción al pliego de condiciones que se halla  de 
manifiesto en esta Dirección general para los que deseen tom ar 
parte en la licitación.

El acto tendrá lugar el dia 3 de Diciem bre p ró x im o , á la una 
de la tarde, en esta oficina.

Madrid 28 de Noviembre de 1870.=E1 D irector g en e ra l, José 
Abascal. —2

Administración económica de la provincia de Madrid.
Habiéndose dispuesto por orden de S. A. el Regente del Reino 

con fecha 15 del actual que se enajénen en pública subasta las 
sales que procedentes de aprehensión se hallan  depositadas en la 
A dm inistración especial de esta capital, sita en la calle de la Mise
ricordia, núm . 2, y en los paradores de Sierra, San Blas y Ca- 
latrava, á los 40 dias de publicado el presente anuncio en los pe
riódicos oficiales, esta A dm inistración ha acordado que dicho"acto 
tenga lugar el dia 17 del próximo mes de Diciembre, á las diez de 
su mañana, en el local de la misma, calle de Procuradores, núm . 2, 
bajo el pliego de condiciones que se in se rta  á continuación.

Lo que se hace saber al público para que las personas á quienes 
pueda convenir la adquisición del m encionado artículo  concurran  
á su licitación.

Madrid 30 de Noviembre de 1870.=M anuel Cebollino y A guilar.
Pliego de condiciones para la subasta de saUs que procedentes de

aprehensiones existen  en los diferentes puntos de esta capital que
ántes se expresan.
1.a La. subasta tendrá lugar el dia 17 de Diciem bre próxim o, á 

las diez de su m añana, bajo la presidencia del A dm inistrador eco
nómico que suscribe y con asistencia del Jefe de la  Sección de In 
tervención, del Oficial Letrado y de un N otario dé la H acienda, y 
comprenderá las partidas siguientes, que no son ú tiles para el con
sum o hum ano:

Quintales. Libras.

Alfolí de esta cap ita l  13 50
Parador de S ierra   ' 140 »
Idem de C alatrava....................   60 »
Idem de San B las............................  154 50

' 2.a Las sales estarán de manifiesto en los sitios ántes expre
sados hasta  el acto del rem ate. ,

3.a Las posturas se harán  en pliegos cerrados ajustados al m o
delo que se inserta  á continuación, y no serán  adm isibles las que 
no cubran el tipo de la subasta, que es el de una  peseta por cada 
quintal castellano.

4.a E l rem ate no producirá efecto m ien tras no sea definitiva
m ente aprobado por la Dirección general de R entas.

5.a Para  tom ar parte en la subasta deberá hacerse préviam ente 
en la Caja general de Depósitos el del 10 por 100 del importe á que 
ascienda la postura.

6.a Serán preferidas las posturas m as favorables en precio; y si 
las proposiciones fuesen iguales en esto, lo serán  las que se refie
ran  á la totalidad de las cantidades de s a l ; pero si tam bién en esto 
lo fueren, se ab rirá  puja entre los rem atan tes que se hallen en tal

caso, durando sólo cinco minutos, y la adjudicación provisional se 
hará  al mejor postor.

7.a Si al hacerse la entrega de las sales á los rem atantes re su l
tare m enor cantidad de la ántes expresada, no tendrán derecho á 
pedir más que la que resulte, y á esta contraerse el pago.

8.a  ̂Los depósitos, excepto ios que se refieran á proposiciones 
adm itidas, serán devueltos una vez term inada la subasta, y aque
llos quedarán en la Caja general para responder del cum plim iento 
de las posturasen el caso de que la Dirección las apruebe definiti
vamente.

9.a Serán de cuenta de los rem atantes los gastos de la subasta 
y los de saca de las sales de los puntos en que está depositada.

Madrid 30 de Noviembre de 1870.=M anue! Cebollino y Aguilar.
Modelo de proposición que se cita.

D  , vecino d e .  , que habita calle d e . . n ú m  .
enterado de las condiciones con que se sacan á pública subasta las 
sales que existen depositadas e n    hace postura á . . . . .  qu in
tales, al precio d e  pesetas cada qu in ta l; habiendo al efecto
hecho el oportuno depósito del 10 por 100, y se obliga al pago de 
los mismos si le fuesen adjudicados.

(Población, fecha y firma del postor.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
Secretaria.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
in ten tada por tercera vez el dia 8 de Noviembre próximo pasado 
para contratar el sum inistro  de cebada para el pienso del ganado 
dependiente de esta villa, en cum plim iento de lo acordado por este 
Excmo. A yuntam iento se anuncia nueva licitación para el 10 del 
actual, á la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones formado 
para la prim era, pero aum entado en 25 céntimos de peseta el pre
cio de cada fanega.

Madrid 1.° de D iciembre de 4870.—José Dieenta y Blanco.

Sección y Gabinete central de Correos,
Cartas deten idas por fa lta d e  franqueo  en  29 de Noviem bre de 4870.

Números. NOMBRES. Destino.

523 Andrés Som oza......................................Cor uña.
526 Andrés García .............................San Fernando.
527 Agustín Pelayo....................................... Quito.
528 Concepción L arraga............................... San Sebastian.
529 Francisco Cam pos................................. A licante.
530 Francisco J. San R om án .................... Guatemala.
531 Isidro A rta jo ...........................................Sadata.
532 Julián Y arza............................................Mendoza.
533 Marquesa del C ontadero .......................A ndújar.
534 Pedro A lvarez.........................................Baños.
535 Pedro de B rognoli................................. Lima.
538 Rafael A r ia s .   .........................Sevilla.
537 Teófilo L ló ren te ..................................... Puerto-R ico.
538 W enceslao P e rez ...................................Valderas.

M adrid 30 de N oviem bre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ra tilla .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  del d istrito  

d e  la A ud iencia  d e  esta c a p ita l , se  sacan  á p úb lica  su b asta  d os casas sitas en  
la ca lle  d e  R o sa le s , n ú m e ro s  2 y  4 , d e.C arab anchel A lto ; ta sa d a s  la p r im era  
en  55 .240 rs. y  la segu n d a  en  131.364 r s . ; señ a lá n d o se  al e lec to  el dia 24 d e  
D ic iem b re  p róx im o , á las d o c e  d e su m añ an a , en  la au dien cia  de S. S . ,  s ita  
en  el p iso  bajo d e l  ed ific io  d e  las S alesas, y  E scrib an ía  d e  D. P ed ro  L óp ez.

X — 2352

En v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. Juhz d e  p rim era  in stanc ia  d e l d istr ito  
d e la U n iv e r s id a d , re fren d ad a  por el in fra scr ito  E s c r ib a n o , se  cita y  llam a  
á los q ue p or cu a lq u ier  c o n ce p to  se  crean  con d erech o  á h ere  ¡ar á D oña E n 
carn a c ió n  San R om án y Z o rr illa , q u e  fa lleció  en  e s ía  v illa  el dia 3 de D i
c iem b re  del p asad o  año 1 8 6 6 , h a llán d ose  casad a  con  D. F ra n c isco  d e  A c -  
g u to , p ara  que en el térm in o  d e  30 d ias co m p a rezca n  en  d ich o  Ju zgad o y  
E s c r ib a n ía ;  ap erc ib id os  q u e de no v er ifica r lo  le s p a r a iá  el p er ju ic ;0 que  
h a y a  lu g a r ; ad v ir tien d o  q u e se  ha p resen tad o  so lic ita n d o  la 'd e c la r a c ió n  d e  
h er e d e r o s  la rep resen tac ión  d e  sus h ijos D. F r a n c isc o . D. A rtu ro  y  Doña- 
M aría In és  A ngu lo  y  San R om án.

M ad rid  30 d e N o v iem b re  d e  1 S 7 0 .= E I  E s c r ib a n o , E n seb io  C erpceda.
X — 2350

D. F e rn a n d o  R uiz, Ju ez  d e  p rim era  instancia del p artid o  d e e s ta  v il la  de  
T olosa .

P o r  este  segu n d o  ed ic to  se  c ita , llam a y  em plaza á los q ue ce crean  con  
d e r e c h o  á la h eren c ia  d e  D. José  Joaquín  Inza y  D oña Ju ana D orron soro , 
v e c in o s  que fu eron  de L egazp ia . q ue fa llecieron  re sp ectiv a m en te  el pi im ero  
en  14 de M arzo d e  1861 y  la segu n d a  en 30 d e E n ero  d e  1858, y de D. José  
Joaq u ín  Inza y  D o rro n so ro , q ue asi bien fa lleció  en  B ilbao en  6 de A b ril 
d e  1868 sin  d isp o sic ió n  te s ta m en ta r ia , para que d en tro  d c\ té¡ m in o de 20 
d ias com p arezcan  á d ed u c ir lo  en este Ju zgad o  en  lo s  autos que se  insti u y en  
á n om b re  d e  D. Juan José y D . T om ás A n ton io  In za  y  D orron soro  y  d e Don  
F ra n c isco  B en gera  y  B on - to ,  v e c in o s  r e sp ec tiv a m en te  e l p rim ero  d e l b ar
rio d e S o t o ,  C oncejo  d e la R ib era d e  A rriba, en  la p ro v in c ia  d e  O vñ d o ;  el 
seg u n d o  d e la v illa  d e L eg a zp ia , y  el tercero  re s id e n te  en  el lu gar d e  A g u i-  
la r f p artid o  d e  L o r e d o , C oncejo  "de L e ñ a , p rov in cia  d e  O v ied o ; si así lo 
h acen  se les  o irá  y  a d m in istrará  ju stic ia , y  d e io  con trario  se  segu irá  ad e
lan te en las a c tu a c io n e s , p arán d o les  el p erju ic io  q ue h aya  lu gar.

D a d o  en  T olosa  á 29 d e  N o v iem b re  d e  1870 = F e r n a n d o  R uiz.==Por su  
m a n d a d o , Joaq u in  M aría d e  O sinaide. X — 234S

D. F ern a n d o  R uiz , Ju ez  d e  prim era in stanc ia  del p artid o  d e esta v illa  d e  
T olosa  -

P or es te  segu nd o  ed icto  se  c ita , llam a y  em p laza  á  lo s  que se  crean  con  
d ere ch o  a la h eren c ia  de D oñ a  M aría lgnac-ia G o itia , v e c in a  que fu é  de V i-  
i la f r a m a , v  que fa llec ió  el dia 6 de N o v iem b re  d e  4 843 sin  d isp osic ión  te s 
tam en ta r ia ’. para q ue d en tro  del térm ino d e  20 d ias co m p a rezca n  á d ed u c ir lo  
en  e s te  Ju zgad o en los au tos que se  in s tr u y e n  á n om b re d e D . is id r o  M aría  
A izp u ru  y  G oitia , v ec in o  d e V illa fran ca  ; s i a s í lo  h acen  se  les oirá y  ad m i
n istrará  ju stic ia , y d e lo con trario  se  segu irá  ad e la n te  en  las a c tu a c io u r s ,
p arán doles e l per ju icio  q u e h aya  lu gar.

D ado en  T olosa  á 30 de N ov iem b re  d e 4 S 7 0 .= F e r n a n d o  R u iz .= P o r  su  
m a n d a d o , Joaq uin  M aría d e  O sin aid e. X — 2 3 4 7 — d u p .

D. V icen te  C ano M an u el, Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d e  esta  v illa  y  p ar
tido  d e  T arancon .

P o r  e d e  segu n d o  y  ú ltim o ed ic to  se  c ita , llam a y  em p laza  á los que se  
cr ea n  con d erech o  á la  h eren c ia  de D. Joaq uin  O re lla n a  y  S a lce d o , viudo  
q u e er a , s in  h ijo s , re s id e n te  en M adrid , e l cu al fa llec ió  en  d ich a  capital en  
27 de D ic iem b re  ú ltim o , para q ue d en tro  d e  20 d ia s ,  con tad os d esd e la p u 
b licación  de e s te  anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com p arezcan  a d ed u c ir  
su s p re ten s io n es  en  los autos q ue se  in s tr u y e n  á in sta n c ia  d e D. F r a n c isco  
OrellaDa so b r e  d eclaración  d e  h ered ero  d e l f in ad o  D. J o a q u in ; si así lo  h a 
cen  se  le s  o irá y  adm in istrará j u s t ic ia , y  d e  lo con trario  se  segu irá  ad elan te  
en  las actuaciones, p arán doles el p erju ic io  q u e  h a y a  lugar.

D ado  en  T arancon  á 30 d e  N o v ie m b r e  d e  lS 7 0 .= V ic e n te  C a n o M a n u e l .=  
Por su m andad^), M anuel M oren o . X — 2 3 4 6 — dup.

Juzgado d e p rim era inda-ncia d e l d istr ito  del H o sp ic io .— En v ir tu d  d e  
p ro v id en c ia  d ictad a p or e l S r, Ju ez  d e  d icho d is tr ito  en  au tos que sigu e  
D . M ariano M on tero con  D . J o sé  G arcía  M ena, se  sa ca n  á pública subasta e l 
dia 10 d el actual, h ora  d e  la s  d o c e  d e su m añana, en  la sa la -au dien cia  de S. S., 
en  el Palacio d e  J u stic ia , v a r io s  m uebles ta sa d o s en  2,22^ pesetas. D ich os



muebles se hallarán de manifiesto en la calle de Leganitos, núm. 39, princi
pal, para que puedan reconocerlos los que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 4.° de Diciem bre de 4870.=M arin M o r e n o .=  Juan Vallejo.
X — 2347

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Segismundo 

Moret celebró anteanoche la Academia de Jurisprudencia su prime
ra sesión teórica pública, con gran concurrencia de Académicos y 
público. El Sr. D. Saturnino Esteban Collantes leyó una diserta
ción sobre la libertad de imprenta.
  Hemos recibido el prospecto de una nueva revista política
semanal que muy pronto verá la luz pública en Madrid. Su título, 
La Revolución de Setiembre, indica la misión que se propone des
empeñar en el estadio de la prensa, y la nombradla literaria de los 
escritores encargados de su redacción permite augurarle numero
sas suscriciones.

Se publicará todos los lunes, formando cada número una en
trega de i 6 páginas, y constará de cuatro secciones: la primera de 
Política interior; de Política extranjera  la segunda; en la tercera, 
dedicada á Variedades, se publicarán revistas de teatros y otros 
trabajos literarios, siendo la última una Crónica general de no
li das.

El precio de la suscricion en Madrid es de 4 rs. al mes, y en 
provincias 16 rs. trimestre. Los pedidos deben dirigirse al Admi
nistrador, calle de Isabel la Católica, núm. 22, bajo.

ANUNCIOS.
S  OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—V e n t a  
O  en subasta pública extrajudicial del gran solar y materiales de 
derribo que esta Sociedad posee en la calle de Preciados, núm. 74.

Habiéndose presentado para la compra de esta finca una propo
sición que el Consejo de administración de la Sociedad ha consi
derado aceptable, se celebrará para la venta definitiva de la misma 
una subasta extrajudicial, á la una de la tarde del sábado 3 de 
Oiciembre próxim o, en la calle de Villanueva, núm. 7 , cuarto 
bajo.

La proposición presentada servirá de tipo para la referida su
basta y constituye el pliego de condiciones de la misma, que está 
de manifiesto y se facilitará impresa con las demás condiciones 
generales en las oficinas de la Sociedad propietaria, calle de V i- 
¡ianueva, hotel núm. 3, todos los dias no feriados, de once á cinco 
de la tarde.

Madrid £6 de Noviembre de 1870.=Por la Sociedad española de 
Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2222— 2

T  A PENINSULAR.—SUBASTA DE DOS CASAS EN MADRID. 
L¿ El dia 15 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, se 
procederá á la enajenación en pública y extrajudicial licitación de 
la casa Carrera de San Jerónimo, núm. 53, y de la de Florida- 
Blanca, núm. 3, sobre las que tiene esta Sociedad el derecho 
de retro; cuyo acto tendrá lugar en el piso bajo de la primera, en 
la que se hallan establecidas las oficinas de la Compañía.

Los pliegos de condiciones y los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria todos los dias no feriados, desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de la tarde, donde podrán verlos 
y examinarlos cuantas personas quierán interesarse en la subasta.

Madrid 29 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Lean
dro Rubio. X —2342—i

ANCO DE VITORIA.—LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE
Banco convoca á la general de accionistas para el dia IG de 

Enero próximo, á las tres de la tarde, en el local del estableci
miento, Plaza Nueva, núm. 4 .

Los accionistas que según el art. 28 de los estatutos tienen 
derecho de asistencia y voto en la junta general podrán ser repre
sentados, en la forma que señala el art. 29, por otros accionistas que 
se hallen asistidos del mismo derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los accionistas, con 
ocho dias de antelación, presenten sus títulos en esta Secretaría á 
fin de proveerles de la correspondiente credencial de asistencia, se
gún lo prevenido en el art. 73 del reglamento.

Vitoria 29 de Noviembre de 1870.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Víctor Carrion. X —¿351

]! A TUTELAR, — EL 5  DE DICIEMBRE PRÓXIMO SE P A - 
JL garán las pólizas comprendidas en los resguardos números 4 
al 3ü de las asociaciones de 1871 á 1876, ámbos inclusive, cuyos 
interesados tienen pedida su liquidación con arreglo al art. 5 f  de 
ios estatutos de la¡Compañía.=El Director, P. de Vargas. X —2345

QOCIEDAD DE LA FÁBRICA DE PAPEL CONTINUO DE
Rascafria.— Esta Sociedad se reunirá en junta general ordinaria 

el domingo 18 de Diciembre próximo, á las doce del dia, en su al
macén, calle de las Hileras, núm. 7, para cumplir con el art. 8.° 
del reglamento; y con dicho objeto están de manifiesto desde este 
dia en el referido almacén el balance, inventario general, memoria, 
libros, estados y documentos correspondientes al año fabril de 1.* 
de Octubre de 1869 á 30 de Setiembre de 1870 á fin de que los se
ñores socios puedan examinarlos.

También se llevará á efecto lo que dispone el art. 16 del regla
mento, relativamente á la elección de los individuos que debeÁce- 
sar en sus respectivos cargos.

Y por último, se dará cuenta del dictámen emitido por la Di
rección y Junta inspectora sobre el estado actual de la Sociedad 
para que los señores socios acuerden lo que tengan por conveniente 
acerca de la nueva campaña.

Madrid 30 de Noviembre de 1870.=E1 Presidente, Lorenzo Ba- 
quedano. > X — £346

SANTOS DEL DIA.
Santos Bibiana y Elisa, vírgenes, y San Pedro Crisólogo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA l . # DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

TEMPERATURA |
a l t u r a  y hu m edad  del  aire.

E 0 R 1 S  ? 61 ba/ í "?,e ' ,  » ie * c « i o *  * m ® °u o í i a s .  t r0 r e d u c i d a  t e r m ó m e t r o
Í O "  y e u m i - —  ------------------------ ,  c la se  del T iento .  « bl cielo.

l im e t r o i  . humede-
____________________________     c i d o .

íM elam . 705,61 2,9 2,5 K.............Calma. . Ais. nubes.
« de la m. 705,91 4,4 3,6 N. N. E. ídem.... Celajes, nie.a

19 del d ia . 705,25 9,6 6,9 S. E Idem  Ais. nubes.
&de l at .  704,65 12,1 9,1...... S......... Idem.... Casi desp.°
6 de la t .  704,97 6,9 6,2 S. O. . . .  Idem,... Despejado,
y cíe la n. 705,09 4,1 2,4 ¡N...........Brisa,... ídem.

T em peratu ra  m áxim a d e l  a ire , á la  so m b ra ........................................  14,3
Idem  m ínim a de i d .   ...................................................    2.3

D iferen cia ........................................     12,0
T em peratu ra  m ín im a  de la t ie r ra , á c ie lo  d e s c u b ie r to    — 1,0
Id em  m áxim a al s o l ,  á 1,47 m etros d e  la  t i e r r a ...............................  24,9
Idem  id .  d e n tro  d e  una esfera  de cr is ta l................................................ 37,4

D ife re n c ia ............................................................................................  12,5
Lluvia en  lá s2 4  últim as h oras , en  m ilím etros .................................   »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os correspondiente 
al dia i.° de Diciembre de los dos quinquenios de 1859a 186 
y de 1 8 6 4 á 1868.

£859 á 1893.

TERM ÓM ETRO TERM Ó M ETRO H U M E D A D  
B A R O M E T R O . , .  . , TENSIO N.seco. humedo. relatiya.

m m  0 0 m m
6 de la  m añana. 704,93 5,9 5,7 98 6,8
9 de la  m añana. 704,88 6,8 6,2 93 6,8
2 d e l d ia   704,45 9,4 8,6 90 7,8
3 d e  la t a r d e . .  703,65 10,4 9,1 89 8,0
6 de la  t a r d e . .  704,07 8,1 7,4 90 6,6
9 de la n oche. . 704,63 6,7 6.2 92 6,9
2 d e  la n o c h e . . I 705,13 5,0 4,9 I 97 6,5

m m  T em p era tu ra  m áxim a  al s o l  •
•resion b a rom étrica  m á x i-.................... ( 1 8 6 1 ) . . . , .......................................  27,9

m a (1861 )...................................... 714,85
d e m id . m ín im a  (4 8 6 2 )_____  695,16 L lu v ia  m ed ia  en  los  c in c o
fife ren c ia ......................................... 16,69 a ñ o s ................................  4,3i

L lu v ia  m áx im a  (1862]................   4,1
"em peratura  m áx im a  á la  *

som bra  (4861).........................  43,5 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en l o s
dem  m ínim a id . (1859)  0,4 c i n c o a ñ o s . . ................................  0,4¡
h feren c ia ....................................  4 3,4 Idem  m áx im a  (4 859)......................  4,0

1S64 á 189$.

TERM ÓM ETRO TERM OM ETRO H U M E D A D  
B A RO M E TR O . . ,  . . 4 . TE N S IO N .s e co . húmedo. relativa.

m m  0 * m m
6 de la  m añ an a . 705,56 5,2 4,5 91 6,1
9 de la  m añ an a. 706,25 6,3 5,6 91 6,6
2 d el d i a   705,82 9,0 7,7 86 7,3
3 de la t a r d e . .  705,34 9,6 8,1 83 7,3
6 de la ta rd e . . 705,49 7,8 6,9 88 7,0
9 de la n o c h e .. 705,92 7,4 6,5 88 6,7
2 de la  n o ch e . 705,87 6,4 5,9 93 6,7

m m  T em p era tu ra  m áxim a a l s o l  0
’resion  b a r o m é tr ica  m á x i -  (4 8 6 4 )................................................  22,

m a (48641..................................... 713.61
d e m id . m ín im a (4 8 6 6 )  697,38 L lu v ia  m e d ia  e n  los c in c o
h fe r e n c ia .....................................  4 6,-¿3 a ñ o s ............................................ 7,9

# L lu v ia  m áx im a  (1866)  4 9,3
’em p era tu ra  m áx im a  á l a

s o m b r a (4 8641............................. 42,3 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s
dem  m ín im a id . (1864).......... — 0,2 c in c o a ñ o s ............................  4,4
H ferencia ...................................... 42,5 Id em  m áxim a (1868).. - ............... 2,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varic 
puntos déla Península y del extranjero el dia 1.° de Diciemb? 
de 1870.

ALTURA _ I TE M PE R A- DIRECCION
baroniélrí» tura fuerza estado estado

LOCALIDADES. ¡a ’ , L  en grados d<d
mar en mi- centesi- . , óel Tiento. del cielo. de lamí
límetros. males. Ticn ° ’

lilbao  764,8 9,7 N  Brisa. . . Casi cu b.°. P.°ole£
)v ied o ....................  764,4 7,4 N. E . . .  Idem  N ubes  »
! o r u ñ a ,á 8 h . .  761,6 12,1 N.....E   Idem ...........D espejado. Tranq.
•antiago  763,0 7,8 N. E . . .  I d e m . . . . .  N uboso  »
) porto................. » » » » » »
fisbea   762,3 4 0,4 N .N .E . Brisa N ubes . Bella.
lada joz   » 6,2 N. E . . .  Idem  N i e b l a . . . .  »
1. Fern .0, á 8 h . 762,7 42,0 O C a lm a .... Idem   »
e v illa ......... 760,7 42,4 S. O . . . .  Idem  N u b o s o . . . .  »
’arifa  762,6 4 5,2 N. O . . .  Brisa C ubierto. . Tranq.
Iranada  762,3 6,9 N . E . . .  C a lm a .... C e la j e s . . .  »
d ica n te   762,1 40,0 N. O . . .  Idem   D espejado. T ra n q
fu rcia   761,8 42,5 N. O . . .  B r i s a . . . .  Tdem  »
c ie n c ia   764,7 4 4,6 O Idem  Idem   »
larcelona  760,4 42,4 N. O . . .  Idem  Cubierto . Tranq.
taragoza  » 8,(h N. O . . .  V ie n to . . .  D espejado. »
oria  .......... 760,8 6,4 N   C a lm a .... Idem   »
►úrgos.........  764,3 5,4 N . E . . .  Brisa C u b ierto ... »
ra!ladolid ........... 765,2 3,4 N. E . . .  C a lm a ... .  Idem   »
alamanca........... 763,1 3,6 N. E . .  B risa .. . .  N i e b l a . . . .  »
la d r id ........  764,6 4,4 N .N .E . C a lm a .,.. C els..n ieb .a »
!iu dad -R eal. . .  766 4 3,0 O  Idem  Niebla . . .  »
ilbacete............... 763,3 4,2 O. S. O. Brisa C ubierto. . »
Irest (8 horas). » » » »  » »
layona (idem ). » » » »  » »
lette (idem ). . .  » »  »  »  »  »
Iarsella (idem ). »  » » »  »  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Noviembre de 1870.

BARÓMETRO TE:H PEnA'  TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO

" “ *• rert" "^ °  « 8 « 4 o .  "•« relativa. »« - Faena. de, c¡e)o
 _____  a 0 centig. de agua. reccion. (2) cieio.

milíms. 0 m ilím s. granas.
0. n . 765.7 44,4 4 1,7 95 S S E ... 0 '

2 765,5 44,4 41,4 93 S   40 I
4 765,0 4 6,0 10,5 77 S S O ... 10 i
6 765,2 16.0 11,0 81 S > 0 .. .  40 I
8 765,4 46,5 42.2 87 SSO ... 42 f A lgunos cela

40 765,7 48,2 43,2 85 S O .. . .  0 1 je s  en la no
n. d . 765,0 48,2 42,8 82 S O .. . .  23 ) c h e ; c á s i c u

2 764,3 47,7 42,5 83 S O . . . .  20 I b ierto en (
4 763,9 47.5 43,2 89 S . . . .  31 l resto del di;
6 764,0 4 5,8 42,8 96 S  4 0 1
8 764,0 45,5 41,7 89 S.. . . .  0 1

10 763,5 4 4,0 4-1,9 100 Calma. 0 }
1. n . 762,1 43,0 40,9 .98 Idem .. 0 /

o
’em peratura m áxim a del...d ia ...........................................  4 9,4
’emperatura mínima del...d ia ...........................................  1 3,0
’em peratura máxima al so l.............................., ...............  44,1
ivaporacion en las 24 horas............................................... 3,0 milímetros,
Juvia en las 24 horas...................................................................  »

(1) E levación  sobre  el nivel m ed io  del m a r = 2 8 ,4 8  m etros.
(2) Presión sob re  un cuadrado de un decím etro  de lado.

BOLSA DE  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DELUDIA 4 .°  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R enta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  4 00, p u b l ic a d o , 2 6 -0 0 , 26-4 5 , 25 , 30, 20 , 45, 

4 0 y  15 ; 26-30 pequeños; á plazo, 26 -10 , 26-00, 26-20, 35 y  25 fin cor. lir.
id e m  id . e x te r io r  al 3 p o r  4 00 , p u b lic a d o , 30-55 y  90.
B illetes  h ip oteca rios  del B anco de España, segunda s é r ie  , id ., 96-75 

96-00 y  96-25.
B onos d e l T e s o r o  d e  á 2.000 rs ., 6 p o r  4 00 in te ré s  a n u a l, id ., 69-70 

70-00 y  70-20.
O b ligaciones gen era les  p o r  f e r r o -c a r r i le s ,  de 2.000 r s . ,  id ., 50-25.
Idem  id . id . (n u eva s), de 20.000 rs ., id ., 49-15.
A cc io n e s  del B a n c o  d e  E s p a ñ a , no p u b lica do , 448-00 p.

Cambios.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe c h a , 5 0 -3 0  p.

Flacas del reino.

D a ñ o . jB eneíicio  D a ñ o . Beneficio

A l b a c e t e . . . . . . . .  41A » L u g o   par p. »
A lica n te ...  par. » M á l a g a . .   * 4j4
A l m e r í a . . . . . .  par. * M u r c i a   * 4[4 d.
A v i la ............................... » 5» O r e n s e .................... Pa r - »
B a d a joz ........  4\2 » O v i e d o   * 4j4
B a r ce lo n a ..................... » 7i8 p. P a t e n c i a . . . . , . .  * *
B ilb a o ..........................  p a r . » P a m p lo n a   »
B u rg o s ............................ » P o n t e v e d r a . . . .  »  RS d.
G á ce re s .......................... » 3jS S a l a m a n c a . . . . .  3 j4  »
C á d iz ..............................  » 4 [4 S an  S e b a s t i a n . .  » 4i4
C a s te lló n ....................  p a r . »  S a n t a n d e r   p a r . »
C iu d a d -R e a l  »  »  S a n t ia g o   » 4)8
C ó rd o b a ......................  p a r . » S e g o v i a . .  , ............ p a r  p . »
C o r u ñ a . . . .   p a r . * S e v i l la ...................... p ar. »
C uenca ...........................  » »  S o r i a .........................  par p. »
G eron a ...........................  »  4}2 T a r r a g o n a   » R2
G ra n a d a .....................  p a r .  »  T e r u e l   * »
G u a d a la ja r a .. . . .  » »  T o le d o   3|4 p. •
H u elv a ............................ »  » V a l e n c i a   * R *
H uesca     » 4|4 V a l l a d o l i d   » »
Jaén .................................  »  4]4 V i t o r i a   »  »
L eón ..............................  p a r . * Z a m o r a .................... R *  J
L é r id a .......................... p a r . »  Z a r a g o z a   * L4
L o g ro ñ o .......................... » »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  23 de N oviem bre . —  C o n s o l id a d o s , á 92 3j4.
Bükdeos 23 de N oviem bre . —  Fondos fran ceses : 3 p or  4 00, á 54.— Fon

dos españoles: 3 p or  100 exterior  de 4867 , á 31 4i2.— Idem  id. de 1869, 
á 31 1i4.

D irección general de Comunicaciones,
Según los partes  rec ib idos, a y e r  llovió en Cáceres.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte  rem itido en este dia p o r  la in tervención  del M ercado de granos 

y  nota de p recios  de artículos de consum o, resulta lo siguiente:^
Carne de vaca, de 12 ‘50 á 13‘50 pesetas la a rro b a ; d e  0*58 á 0‘65 la libra, 

y  á <‘29 etk ilógra m o.
Idem  de carn ero , á 0*51 pesetas la libra, y  á 4 ‘31 el k ilógram o.
Idem de ternera, de 4 á 1 ‘ 25 pesetas la libra, y  de 2 ‘ 17 á 2 ‘74 el kiló

gram o.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba ; á 4 ‘ 06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki

lógram o.
Idem  fr e s c o , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0 ‘S7 la libra , y  á 1 ‘89 el kiló

gram o.
Jamón, de 22 ‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2*74 

á 3 ‘25 el k ilógram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘ 35 á 0‘ 41 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0 ‘44 el kilógram o.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la a rrob a ; de 0‘ 46 á 0*74 la libra, y 

ele 0 ‘99 á 1 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la a rrob a ; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 

á 0 ‘76 el kilógram o.
A rroz , de 5 á 6‘50 pesetas la a rrob a ; de 0*24 á 0*35 la libra , y  de 0‘52 

á 0*76 el k ilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la a rrob a ; á 0‘ 24 la libra , y  á 0 ‘52 el kilógram o.
Carbón vegetal, de  1 ‘ 25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘ l 0 á 0*13 el ki

lógram o.
°Id e m  m ineral, á 1 ‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0‘ 09 el k ilógram o.

Cok, á 0 78 pesetasla arroba , y  á 0‘ 07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la a rrob a ; de 0*48 á 0‘59 la libra , y  de 4 ‘04 

á 4 ‘27 el k ilógram o.
Patatas, de 4‘25 á 4*50 pesetas la a rroba ; d e 0 ‘ 08 á 0‘ 4 0 la libra , y  de 0‘47 

á 0 ‘22 el kilógram o.
A ceite, de 14‘50 á 14*75 pesetas la a rrob a ; de 0*50 á 0 ‘59 la libra, y  de 

41*54 á 11 ‘74 el d ecá litro .
Afino, de 7 á 8 pesetas la arrob a ; de  0 ‘28 á 0 ‘3.2 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6 ‘34 el deca litro .
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7 ‘14 el decá litro.
Trigo, de 12‘75 á 13‘ 75 p esetasla  fanega , y  de ?3 ‘08 á 24‘8 9e l hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 6 pesetas la fanega, y  de 9 ‘50 á 4 0‘86 el hectólitro.

N o ta ,— Reses degolladas ayer.

V a c a s    4 68
C a r n e ro s ..................................  497
C orderos lechales  4 30
T e rn e ra s ..................................  42
C abritos ............................   2
C e r d o s ......................................  266

T o ta l  4.4 05

Su peso en l i b r a s . . . .  138.982.— Idem  en k iló g ra m o s .. , . . .  37.621*707.
Lo que se anuncia al p ú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 4.° de D iciem bre de 1870 .= E 1  A lca lde  p rim ero , Fernando Hi- 

d a L o  Saavedra.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — Ploy no liay función.-— 
Mañana Saffo , ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las och o y  m ed ia  de la  n o ch e .— Fun
ción 6& de a b o n o .— T u rn o p a r .—El dram a nuevo en tres actos 
Perdonar nos manda Dios. — B a ile .— La boda del tio Carcoma.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las och o  y media de la noche.— 
Función 76 de abono. — Turno 1.° — Las bijas de Eva.

B u fo s  A r d e r íu s . — A las ocho y  media de la noche. — Fun
ción 88 de abono. — Turno d.# par. -—La Bella Elena , zarzuela en 
tres actos.—El m atrim onio, pasillo en un acto.—En los interme
dios trabajará el célebre ventrílocuo.

Nota. Los productos de esta función serán em pleados en acciones del 
periód ico  fundado por el reputado escritor y  consecuente liberal D. Carlos 
Rubio.

T e a t r o  de  L o pe  de  R u e d a . — A las ocho y media de la no
c h e .— Calderón. — Un retrato inoportuno.


